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CAMBIOS

l'UBI,ICADOS

60,75

02,00

7],10
71,40
71,40
'il,40
71,40
71,40

S8,71:í

88,71í
88,7lí
83,7ii
88,75

7·2,00
72;00
72,00

80,00

88,75
88,76

88,75

, aLOU.J.ilS

Stl,óO
Ir¡ no
72100
72'00•72,00
72,00
72,00
72:00

8 {).mn '11,40
8·0·931 71,40
8 D 931 7] ,010
8-9·1131 71,40
8 n-1l31 7],4u
81)·931 71,40

41) mn S8,75
4 t).{J31 88,1"6
79931 8S,75
S·OOal 88,7ó
8 !l·931 S8,7!)
80·931 88,75

20·3·1130
2'¿·7·93Q
2~:931¡
2·l)·O:Ui
úi~ti31'
S';Oj03l!
89.lJ3t
89 '03}'

16-7·029 72,lü
8·4·931 nU,45
8·0-931 60,00
2-9.931 UO,15
8.9.031 60,76
8.9.9311 61,2:;
7.0.931 61,25
80'Il:n 61,60

, 28.8·H31 88,75
19;~.031 SK,7i¡
27·8:U31 8R,7f¡
8·9~03·1 88,75
7-0031 88,75
8·9 93J 88t7li

]3 Ml3J, 80,00
24\8(08,lj 80.09

"13.s:mn· 80,00
7tD~\)31 1-:0,00
7{)~~1; ~10,OO

8 9 93], BO,üO

(10,00

71,21:í

01,25
ül,2¡'
61,25
01,25
m.2D
01,'l5

77,10

73,50
73;óO
73;00

¡'ítulo. i % tnterlor (22 de Agosto de 1919).

s % IIm~rli:ll&bl...mWÓIIt ltl1, Qoj..CIa por. 111 d. IIIZ81

Serie 1", de .5OJlOO pe~ta. ·nominal~."'H"""_._""""
,. E, de: ?.s~fXXl» ~ ..IIIU :~•••

:) D, de '121.5(0.. ..... ..-.;;;. ....;;.;...~;.
• C. de S.(XX).. Jo ¡,:.¡...;¡ ..
» B. de 2.500" ,1. ~~_~ ..

• ~ de 500» ,; ~ h •••• "'.

Titulo. ¡ % amortizable, emi,ióa d. 19%1.

Serie 1', de so.mo ~ICtal uominale_., 1 al 350 ..
• E, de 25JOO. • 1 al 5aJ ..
.. O. oe: 1Z.S0G.. .. 1 al 1.640 ..
) e, de S.lKJO ~ .. 1 111 19.800 ..
D n. de 2.500 Jo » ¡ al 15.500 .
t ~ de !iOO. I! 1 a.I 73,(XXl" .

73,7(j
73,5lJ
n,ñO
7:I¡fíO
73,50
'¡'a,w

Jlll~;¡ Serie E, de;! 50.000 peRetas nomínalell _ ..
tH I~U; • E. de 25.00]) .. .
lJi .~:~, , D, de 12.500" .. ..._..__ .
Ul,~~ii • e, ele !jHJO" .. _ _ ..
(il;'¡, .. By de 1'...500.. .. _._ _ .
I)].:.~.~[) .. ~ d~ 500:1 • • " ..
(1) y~;i I G y H. de 100 ., 200 pesetas nominalel "

4 % exterior (eatampíUado) canjeado por eroil¡óll J9Z4.

70,úO Serie lt'. de 24.000 peseta) nominaleJ ..
70/)0 • ~,del J2.0(Xl ~ • ..__ ..
74,(;0 » D, de 6.000» I _ .... r •• _ .
7ó,[;(J • C. de 4.(XXJ J J¡ _. •.

70,60 l' B, de 2.000" Jo _ ••_ ..
77,JO • A. de 1.000" Jo __ ..

7S,:'.M G y H. de 100 y 200 pesetas nominales "

1
-4 % amortizablo, .mil¡ón 1108, Quieada POI' .. a IIZ8.

ü\}JOO S,eríe E, de 25.txXJ pelletal nominale_I __ .
U!J,U() I· D, de 12.500.. .. --_ ..
üIJ,O() a C, de 5.00Cl. :) _~_.;;..
UU,flO Jo B, de 2;500.) • _~~_ .
ü!J.OO .) A'I de 500 I • " .

S % amortizabb. emt.iÓD·lfOO•.QnJ_da pOI' l. de J920.

di,UO Serie P, de 50.(0} pes.eta_ nomina1~..I! _ .._ ..
~;o.orj " E, dt; 2S.(Xx) ~ ~ ~ J •••~Ji , P •.,. t

RO,~;} ~ O, de ,)2.&00 t ~. _'UIO ti .

l>1,2i'í :t C. de, 5.000) .....:~ •••••_, • ~•.
81,71.í .. D, de 2.580.. .. .' ."'101'._", ".
!JJ,7[) • A.. de 500 J ,; , ..__._~ .

{JO,OO
~18,7b

hH,'/i.
r:H,n
H8,75
1)/j,7[¡

7·11·u:n
8'1)~B:a
tj.!J:,9:n
¡í.n.!m
H·!I·U:.!l
g.!).tJ:U
fH)·!l~(J

2·t/·U31
. ::!·O·O:.ll
1.9.021
7·!)·U:n
7·l}·l)Jl
:.9.931
tHMJ:l1

~'1 1),,\)81·
1-fl·U:31
']..IJJ);¡l
~H'·i131'
7·!I·V:H
~·IMm

17·tj·\l31
l·ghm
7·9.\f,-jJ
B·II.íI:H
8,!':9:JJ
119.¡¡~1

7-7-1)31
¡}.7~fJln:

2i).'i·1J:n
1l·8.lJ31
·2H·7.9:1i
24-7·031'

.....-~---_ ..._-----
.. ¡. "lJ""'J'J."¡ 1I l'J~I';VJW!~J\'J'U. J.. ~C'. J',[, ~. l:AMBlOS

-'--'-=--=.::= v' A LO!' l!: S I---- 1- PUBLICADO:) Tanlo
.. l' Tanlo I'eclta por IUO

leCI" . IJOrllU .' _ _ 1-------------------1 I-......-.....-: ...af~-M - 1---
'Cltulol 5 % amortizable, emilióa 1927, (Sin impoe.to.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 .
• E, de 25.000.. • 1 al 15.(0) ..
• D, de 12.500 Jo • 1 al 26.600 "
e C, de 5.000.. ) ] al 24000 .
> B, de 2.500" .. 1 al 28&.000 .
" A, de 500.. • 1 al 886.067 ,

Titulo. 5 % amortizable. emisión 1127. (Con impuedo.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000 .

• E, de 25.(00.. Jo 1 al 9.000 .
" D, de 12.5(0) :t 1 al 15.000 ..
t e. de: 5,(1(}().. ~ 1 al 144.000 ..
• n, de Z.500" • 1 al 169.001)" .
• A., de 500.. .. 1 al 520.236 ..

Titulol Deuda IItlDortiub!e al 3 % (emilióD de 1928.)
Serie 11, de 250.000 pesetas Dominalest 1 al 725 ..

• G, de 100,000 ~ Jo 1 al 725 ..
J Ft de 50.(00) .. 1 al 8.625 .
:) E, de 25.000) .. 1 al 18.552 ..
.. D, de 12;500.. .. 1 al 14.999 .
.. C, de 5.000 J> • 1 al 80.000 ..
.. Di de 2.500.. .. 1 al 75.000 ..
I A. de 500 Jo .. 1 al 202.500 .

Título. Deuda amortizable al .. % (emillóo de 1928.)
Serie H, de 200.000 pe~eta9 nominalell. 1 al 2.000 ..

» G, de BO.ooo) .. 1 al 915 ..
• F. de 40.000.. Jo 1 al 4.659 ,
.. E, de 20.000" , 1 al 5.(0) ..
.. D, dQ 10.fXX) Jo • -1 al 10.011 "
• C. (le 4.000.) .. 1 al 2DJXXl ..
.. D, de ¡tOO)) J 1 al .SO.ax:l ..
.. A. de 400.. )o J al 14);S00 :..

Titulo. Deuda amortizable al 4,50 % (emldón de 192a)
Serie F, de 50;000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

). E, de 25.(00)0 I J al 3.lXJO ..
.. D.. de ]2.500 Jo ) 1 al 6.000 .
.. C. de 5:000.. " 1 al 29,000 .
)1 D, de 2.500.. I 1 al.25:OIX1 ..,
» A, de 500.. .. I al'85.000 ..

Titulol Deuda AmorUzable .1 5 % (emillión da IgZ9.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

• E, de 25.000:) .. 1 al 2.000 .
.. D. elc 12.500.. .. 1 al ().(X'!O ..
.. C, de 5.(00) .. 1 al 40.00 ..
" B, de 2.500 J .. 1 al 22,(t~l .
~ A. de 500 ~ • 1 al BO.(K)O .

28-7-931
:Jl·B~l.I:il
4.!)~931

..~1-t·¡"¡)31
2-~-f);n

_ :Aa p ......_'_a.." _my" - --- . - - • -' ._- • fj
BOLSA' DE MADRID.-Cotización: ofi'cial 'del 'día 9 'de Scptiemnrc 'de 1~31
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uu I

16BJOO

M1y 580
201'1,00
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Irtterea atlllél

por 100 .

;1

.j S6,M
6 06,75
(1
(1 71,00
4
1) 7,iJ,1W
4: ~/'4 ~
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600
bOO
}(lO
/j00
(;00
fiOO
500
500
fiOfl
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fíOO
t>M
tlM
/'iOO

llUU
500
~I.iO

500
{j00
fiOO

o{}u
100
'175
475
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Valontom:oill [les CAMBIOSPUBLlCADOII ; t¡¡;
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V'AtORES 010; SOCt~bADES

Idcni Norte dI!! ~D¡l,·
ífa. lthllslón 1;' dé
l~t1erO d~ 1905, ........

¡I, el M. Z. A., \Ta
Uadol1d a Ariu ......

. I

RO _1
Bauco dlf ~tlaflll .... ,.... ,~ ..... ;.... ,
Banco Hípotel;tlrio de ti:spaña.. ,
Banco Español clll Crédito ,..
Banco Hí8)lanO-AI1lcrl etlfit> .
Compaftía Al'feud,' de '.r~lhacos.
AlwlI lIarnos de V.iZIl.)'ll..... , ..
SvC!lltl. Gral. Atu~lPrefe.rel1te9 .

carerA Espai\a... lOrdjnar!u, ...
Unión tt~paÍlola de Explo91voll ..
ltettóctrriles M Z. A ..
ldlll11 Norte de Eilpaíta ..
J3~l1tó ~sllafiol Rlo de la Plata.

DB~1()ACtWu

DoMi del Banco de E1Jtlalta...."
Céttult1~ del llnnco Hlpotccari().
Jetert1 id.. td u tU h 1I

ldcm {d. ldau "."."

:3~ Á~n~~..·él~· ..·c~édito·¡;;~~i
Soclcd:td Gral. Azhc'& E81laña....

Serie A.
..... B.
.. C.

f.." serie.
:'l,! seri~.
3." sérle.
4.* ~etfe.
So° serie.

A~u'~td',~¡eltto de Mlidrid.
oe,oo 11 qMIgndont9 , , ..
fJO,M Expfoplac!ond Ge! Il1tenor ..
74J1~ '11 gntpl'estitd "vl1tá MadrldH

1914.• ,
i4,711 lden1 Id. tl:H8.. , ..

. Cérlttlas_ del EMn.nc!1e .

400100
BO,í50
86¡IlU
96,70
95,75
'17,(jo
'1l5 00l.
~tl,OlJ

1fJ,"lJJ
~a,oo
J3!l,21i
M.OO
511,00 .
[i9,00
ó8,~ó

'l'~nto
pot 100

,'ESE'rA;:,NO}.llNALES J:;¡'EGOCIADAL

"CCIHI

i] RIW:í!JDEÍ'<11'1I.:s

¡¡.7~9:11

7·g·!):!l'
8·!).l)M
S·!HJal
S·9.0:¡1
8.S.V:!}
7·f).9:lJ

27-7.9:11
31·3.9al
22-6.9':11
7-9·IJal
7.9·9:11

2ñ.g.9:t1
9.g.0aJ
4·9·9::11

7.9.0:11
7.9·081
2.9.lnJi

19.8·9:::1

;;;:.==-=-=~":": :::tCÁAlBIO~

PUBLICADO:.>
Lt¡ACORE~

BDnó; 1'es6to pAt'1l et J:'Olll1lf:l1tó dI! la "In
dbmllt ·N.<llbitlil¡ 5 o/el

E." d.Ife~·l!hté9 u _w... ....

riMo. ,Je la beuda Eerro-rilllri. .mortllia
111. del E.tado. al t,sCl O/,

Carpewl plI'O~. ~~ bono._ oro ,de .T••~rerta.
al ti 0/0, & dtéz añOIo

Serie A, de 1.000 pesetas¡ 1 a W,('jS¿,¡...,!1 i6StIiO
• B, de 10.000 • 1 a OO.l106,.h.' 16S.50

tltulcls lIt! 111 n_tu'a f.t'tóY111rlll ámortIi:Il.
blé del Estado. al S %

Serie A. dé 100 pescta8¡ 1 al 4.087h~"
i' E, dl3 500 ;Jo 1 al 6.031. ..... ,.
t D, dé 5.000 . ~ 1 al 14.4J4"'h'

EI1. dUelél\h!s nrié _ .

Série A.. de 500 peset390 1 al 200,000..,
• .8. c1e 5.000 ~ ) al 50.000.••
l' ('.., dil 25.000 1: 1 al (),OOO..,

En dlierel1tes scrie8 _,_

Tft1l~o. iJe la Deqdlll f~vlarJll i.blortrzlll·
bID deI E,tado, 4,50 % emisión l!1ZI.

98.6ft

~4160
U4,50
94,óO
l){l.OO

Cambios remiti¿o. pUl' 61 C(lntro Otlcilll de C:ontra· ,:';''''
tfac:i6n de Moned~t que .61 publin en ,:u!nplimiemo ru
del número 8. de la Real óhleu nÍ1m()~o G13, del Mi. ~.~

00 t _1 tado· lllCll """,1 lli~te..io de H.aciendo.. ele G de S(jp~hHnhl'<!l dt: 1930. r.-~4 Ilor 1 pel'1l~ UO w con ..h ..t lh ')<JI V1J1J¡",_ . -:. - ..~_ _ .. ~. _ r.'..
lclero fil1 cort'~nte~ , .,iII II U V IJ,~ ;.. !1dlj. • /, - I 1ti· JI ,111:1 I:L.
ldenJ fin pr6xlm,o .. .,................................... ro ~. . .1" "" _i~~: --~-""--l-~j-':__.- ._r..~ ~~
4 por 100 amorllzab.e h........... ,.0.0001 "1
5 POtO 101> amort¡;¡:ablc ~.................... ¡'¡6100~ l'nrll, ••. 43,70 Nmv.'lorJI Il IJlló_
Acciones dd nallc~ de- h~pniía............ 17.ü\)0111¡'ltSClas. 1(i;j (ir. B~rIíIl •.• 2,030 ~

~
Idem del 13anco HljlotéC;\rlo...:............ ) Zurioh .• 217,25 IIK~tu()Ollll0 p'
ídem de la Arren~lataria de '1 nbacos... 2. Ü{¡0jll [)rM. • • 1!thJo . .. . • S

RO,OO Serie A, de SOO pC!letall, 1 al 100.000... AzuCare~¡l.-:-Pr~ferentcs ) Uincu!'n . i¡l't'aI!H, • •. • :

hÜ'OO\ ~I de.,S.OOJ. .JI 1 111.00.000 [ lrl::m.--unhnanas :' :., :;. ~ '~'.l:0m:l" 5';,;W, ':I.'~boa / t~:
!lO,O{) ~ ".> .~ d625.009 .. 1 fI1 ~. 6.000... Cerlulas t1d 13.mco HIpotecarlo al 5 ,/;). l!¡•. OOI/¡ íllililrl •••¡ ,,1 IIAl'gllJJt!1J1lI ¿"','
Sl.00., Eu":lI~fC!;Q~.,Iio:O'I;~.,..,~.""_:"~ , ' .. ~ ldem ict ;;tI 6 ,0/" , - u,oon r.oudl'flll·l 64,10! Ji t i. - .

88,00
88,00
88,00
90,00

800U Serie A. de 500 pesetas. 1 al 50.txX1 .
IH;IIU ) B, de 5.000 ) l al 35.iXXl ..
/SU.7IJ ) Ct de a;,ooo ~ 1 al 4.00J ..
01

1
°0 En d:fercnot~s seríe!l _ n ..

106,00
100,UO

1'anto
por 10(' I__I-+=i"~ , - ¡.._. 11---.oI-""¡

8·9.ua1 Ó10,00 I¡'
Ca1'petas prov. de Deudl! amortizllble I 1I in·7·ll31 B67NO

aJ 11 % (émisión de 1929). 7.{l·9n 24.0.QU 11
8·{l·9:11 2(lO,ocl
'1·9-931 169,00
!:l.9-gal, lOO,ÚO

8·!l·O:H 53,oÓ
g.9·9:11 585,üU
7·j}·9:H 1::00100

28·2.9~W 624,00
'lO-10-1130 (8,00

=:;_•• '"--- ......

FéIlbL

~U.931

5·o..G31

l'ItEOEDl~}l¡l]E;

'1.9.1131
7·9·1131
'1.9.1131
1-6-03J

'.¡·I..I)31

8·9.931
13-8.llln
13.B-931

100600:.11:.

l!04-lI:n
íl()40l)31
·~o.40¡}31

ll-a.il-31

__..;.. ..-:;....__• .. • ........ h, ...... '.,~¡,._..-...-.~_....,~_...... __...._.. ""io... ~ ••-...... _

lMI.G31
ll·6·\l31
1.40Bill

1O.p.9~J.,
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J~ATU~ ~:E OBRAS PUBLICA~
bE LA PROv1KCIA DE CASTELLON

l!w;ta,l;¡.s trece horas del Q1a ~3 eel

CO:':SEJO DE ADi\oiE,;-rSTITACION DE
LAS )!E~_~S HE AL¡",ADEN y AI·ZIU...

yA.......""ES

"El dÍ<l 19 de SeptIembre de 1l)31
se celebr~i'¿. a ls.s on~e, en· Almadén
(Ciudad Re.al), en la Dirección d:ü
Estr.blEcimiento M~ne!'o, la suhnsta
para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno, ycnmo y ,as!l"Ojera,
correspondientes al ::ño 1931-32 del
monie "Dehesa 'rle Castilsetas", pro
pi<::oad del Estad'o, sito en términos
de Ai:nadén, Almadcndos y Alamillo,
que se haU::m a cargo de este Conse
jo, apro7cch2!TIicnto q"<le se realizará
l'"n la forma y con sujeción, al plan y
a !(l~ pliegos de condicion-es faculta
Ev:''i, aprobadas al efecto. :-. que se
hd;~)¡1 de TI12TIífiestto en la Dirección
aludida en Almadén, y en las oficinas
de1 CO;lsejo {Alcalá, 35), en Madritl.

La subasLl se hará en tres lotes;
~j}n, formado por ]05 qUl:r:;tcs "Pai
matorio." y "'C:1beza d:;] Comendarlor",
tltsados en total, en 1a c:mtidnd de
184 pesci.as; "otro, constituído por el
qU.i;ltO "'So1a..rla de la Dehesa", tasa.do
el]' la ca¡üidad de 2.2"28 pesebs, y
Ctl'O, integrado por ;o~ quintas "Cerro
.r:e la Puente", "Cantos Blancos",
il?~~r'1o Rt:vuelo", ")Ics!o''', u .:ig'",,:,za.d~
ras", "Cab:l1e.as", "Cañad.as Endricia",
"EarbudiHcs", "Cerro del Aguila".
"Cañada del Tesoro", "Teresa", "Ba
rrl'!n~o Hondo~', "':Calabaz.anos", "Ea..
ñ,¡l". "D'On Juan". "Casas del Castillo"
"j>'ar¡-ioEuevo", "?'iobeda ObsClll" a " :
"Hierro", "Bochai", "Enrr a n e o s" ,
"l'mbrl:lS de Casas del Castillo". "Ea
rrionuc_o" y '''.Moheda Obscura", ta
sacro en tot2.l en la cantidad de pese
las 89.548.

La licitación se hará por püja.s a
la lL,na, durunte media hora, traI!S~U

rrida la cual el Presidente adjudica·
ro, ¡:.rovisionalmente. el remate al mc
jor postor, siTIt perjuicio del privile
gio c'Ollcedido a los mineros que fol'·
man la "Sociedad de Vasca", respec
to a adjudicarles por el tipo de tasa
ción el prime!'o de los exp!"esados 1"0
1es, y del dCFecho de tanteo otorgado
a la S'Oriedad "Cabreros :?;1ineros",
respecto a la puja máxima que en
subasta ohtcD~a el auinto "Solana de
.Dehesa". ~ -
. P.ara tomar parte en la subasta será
lI1t!lspcnsable presentar el resguardo
que ac,eclite habe!" depositado en la
~lagaduria de las Minas, en Almadén,
e 10 POT 100 del tipo de tasación,
y. se deseslirnarán: todas las "Ofertas
!f!l6 rta cubran~ dicho tipo. Serán ~e
C;:¡;~Itia ue los reml:üant€'S o adjudica
tarios. los devengos del person:ü fa
ttlltativo en las uperaciones de en
trega.1 recon'Ocimiento final, los ho
lI<lranüs del Notarlo, si asistiere a la

la
8uba,:;ta. y. los gastos de pnblicidad de

lJ:\lSlaa.
Madrid a 26 de Agosto- de 1931.

El PresIdente (ilegible).

anexo UTIleo. 5 rag!na Li';J, ;;
4

~

~ficina par~ 'Optr.r a la subasta nfl
gente de j'as obro.as de Qconjos del~~e~
dra y su effi~Ieo p~ra c'oD::ervflé:éni
del firme de 1us kilóm;'Otro:; 80 :.1 84 \
de la carref:era de primer orden de',
Sepúlv€cla a AtiGua, dnr:mte los «ños~
1931 y 19.3~, ~uyo presupuesto ascii?:¡-'~

de .2 15.154,47 :pes~tas. a ejecut2!" ér;.
bs seis meses siguíen-::es a partir dit
la iecb.a d.e- S:l comienzo, siendo Já,\
fi::lnza provlsiur.al -¿'c 45·1,94 p·B::t:Is~

y nacil;nao con~lar que este proYf?dir~
se ha reaactalio con el Í:l11)crtc dt~
las bajas obtenidas en las subastas d{l
conserv~c¡ón d~ carreteras celebruda~t

en cúa J ef~tura, el oia 2S de AgGsi.(I~,l
ú.l~i:::!l'O para los ejercicios de 193: ~'
1932. ~

La subasta s~ verificad en la JC fa::
tu.ra de Obras n;ibJlc8s de (\s~ ;)ro~~
Tin>';~, sita Ci:J. fa c2.11" de Ocho:! -Oll¡;
d:Hegui, riú~ler9 ~C, princip::.l, el 'dí¡ij
26 de 3epti"embrc co!'riente. a ls.s o:~ce'
horas. ':

El prc.;reeto, pliego de COI!diciones-,-)
model'O de proposlción y dispos:,:.io::'l
nes sobre forma y cOlldiciorÍés d~ s1.1]
presentación, estarán de m;::nifcsto~
en /..:st:::. Jefatura d~ Obras públk,s tI
en el Negociado de Conse:,aslúr:. 1.1
Reparación de Carre~e;-~ .¡id }fiil.Í.st~f·
río de Fomento, eL. ;.~s 'dí:1S y h;j:-:~~'
hábiles de oficina. ',:;

Ser;í requisito il1d.byen:;~:L}:: el q;¡~:t
en toda propo:,rci6!1 haga cor:.star ~lt
pr-opon:cnte cuanto preeeptr:an 1C~
apa::-taaos A) y B) del R<;al deC'~~o~
ley de 6 de J.larzo de 1929, i:r:~(;,ti).1
en la GACETA DE }L'ú)R~D uel 7 del mls'{
mo y dercás disposiciones qae se dicf!:
ten en el m:ismo y sean aplicab!es i{'
es~a cOlitr::1.~a. '

Czr;a proposición Se presentaL; eIJi
p¡¡p-el sellad-o tic (;la:s~ &t:xi.a (3~üui L:a~~

~ei~s o en papel común C'úH póli::.~, d~
ig:ral cl:::.se, desecbándosc:, uesdc k3~
go, la q~_ no veng:l con este rCé¡;.;i.si¡~

to cumplido. ::,.
Las Empres~s. Compañías o Soci~l

c.ades proponentes están oblh~:ld:.ls al;
cUI!lplirÍ1ienfo (!-el Real decL"!,to de :1~
Octubre de 1923 (GACETA del dia sU:
guÍ-ente) • . ,~

~~ov:i;a~ 8 ge Septiemb~e 'de 1931:
El Ir:.geTI1~ro Jefe, Emilio Serrano. -¡;

S-lS15 i
~r,

.?e P.'?ne eL conoci."TIiento del pü.;I
buco en general que hasta la.s tI"~c$
horas del día 21 del mes de S~püerrr~J
b:re actual, se &dmítirán ,proposicic::eS'¡
en los RegiSU"os de esta Jefatura yen?
todas l~ jzfa~uras de Obras pútll.::i~
de Mad-rl.d. Anla, BUi'gos, Guada;~~:-:li
So::-ia j: Valladolid, a horas !:ábil\.f> del
oficina para optar a la subasta u:t'~:Ú#
de lss noras de riego asfáltico para~c-Jn;,
s~:":va~ó~ del firme de los kil&.'"Ilet:-c,; 31',
al U (le la carretcra de primel" O:r-~~cn d!'
la estación deVillallia e. SegoYi~, c:ui
ran~.e }os años 1931 y 1932, c~:ro iJre~¡;

supuesto asci.-e.il'de a 20.000,21 pes¡;tasJ
a ejec~~a-r en lo:>, seis meses siguic;üe1!.
l4 partir de la fecas de S1.;, comic::zai
sicndu la fiaz.Z2, pro"'isiona.l de HG 011
peS€~, y ha.ciendo const:=.! eme c~(~,
proyecto se ha redadado con el L'rn.
púrte de las bajas oh.~~nidas en la;:; sq,J
basta,:; de conSel"VaClOn de carr<~cril!.S
cel~bradas en: esta Jefatura el di;,;, ~
de Agosto último para los ~réL::i~
de 1931 ~- !S32. -_:

r.ia. stilia5ta ~e_y.e-rHka.-á i:.~ .}Q ro>.~~

S-13U
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JEF.ATUR..~DE 03R.AS PUBLICAS DE
LA PROVnKIA DE SE~OV1A

Se pone en conOCImiento del pú
b11;:;0 en. genó:ral 'lile ?lasta lli~ 'h'.¿"'t.,:.e
ho!'""..s del día 21 d~l mes de SepJiem
rbre actual. se ll!c1..'1litirán proposiciones
6 n los Registros de esta Jefatura y en
todas ~s JefatlITas ,1e Obras públkas
t;le ~~a~rcis,~-\vil!ll_Bur-gosl, Gua.®,lajarri,
$oJ;:J5\. J.:.Sa:Ilildol¡+1- ..-h..oras háJjifes·ae

~--- -. -- - - ~ --

mes actual se admitirán proposicio- f
nes en la Jefa,tura de Obi"as públi.~as.

de esta provincia y en las de Y2.'~n.· ¡

cia. Tarragona y Teruel, en 105 ala::; ¡
y horas hábiies de ofidlia, pa¡-a o'pi.m~ ¡
a la Subasta de las obras de p~:xirdell- ¡
to ernpedraliu sobre cimiento de hei"
mi.;ón, en 'el kilómetro 96 de la car're
te~:"a 'rie Teruel a Safi.mto. y cuya su
basta::;;: celebrará en esta Dep~nde:i.
ela de mi cargo el dla 28 de los co
rrientes, a las once horas.

1

Las 'Obras, cuyos proyecto ha sido
redactado c<)n cHrgo a las bajas de su
bust3s dI;! los del pi.an ge¡::;,c¡-ai avro

1 bauo, habL[~n uz ejecutarse er:. el p!a·I zo uc seis mcs~s, y sa lle7arán a ca-

I ba sin intcrrupCión una vez sean co
menzadas.I El pngo de las mismas t"r:.drá lt:fWr

1 en dos ~;ll!:>¡;UaJes, cuyos iillpo:·tes
SOil lGS siguic:c.tcs: 13.034,70 p~;:,et:1sí en la p,imera anualid.2d, y 13.355,68

! peset~s en la segllD!ia, cuyas dos CUl
1 tidadcs f'Orillun d presupuesto de con
í ü-3ta de 2G.3DO.38 1JeS~~;::s.
i El p~oyecio, pliegos de co¡¡dic.r:':;i1es,
I modelo üe proposldón :J disposicío
1 nes soiir;,; presentación ele pli~~os ~s-

I
b.rán de Iilanifies:o eh esta Jefr.t:..:ra
da:-nnte el piuZ'e mencio:r:.:.:.do.

La l1anza pl'cvisiOl1al Dara tr;:lar

1
p~\dc Cll 1:;, subast'a será Ce ':'92 il¿;c,e
taso

I! Las ~roposicionesse prescnt"rill en
p~pel sellado de 3,GB pesetas, o én 1'8.-

I l)d comú:l reinteórarlo con p6HZ¡).. de 1

( igual predo, desechándose las qü.e. al
, l:órirl::!s no resul:Cll C'Qr:. iJ.l ¡-eq::Ii:üto

¡
I cumplido, lo cuallle.a C0nsigo el quP,

una vez entregada la Pl-oposicióll al
Oficial eiicargado de recibirla, no se

¡ pueda admitir ya 'en ningún mamen·
i io el subsanar la ueikien\;ia. qu.~ pu~da

1

contener reieren¡e a su rei:::l.te,gTo.
Las Empresas, Compañías O Socie-

1
dades proponentes están obügadas al
cumplimiento del Real decreto de 12

1 de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
Los pliegos ue condiciones de este

p:oo:recto deberán considerarse ar.¡~
pUados c-on las disposiciones d.el Real
deLreto-ley de 6 de Marzo de i 929 Y
Real orden de 26 del mismo mes so·
bre remuneraciones o salarios mini
mos.

Igualmente los licitadores, en los
pliegos que presenten, ¿eberán decla·
rar las remuneraciones minimas que
están dispues~os a pagar .por iO!:':la
da l~al de tmb-ajo a los 'Obreros de
cada oficio y cat:;gorb, bI~n eü.t~éldi~

do <;,ne serán desecb;¡das aqueEas en
que tales rC::lnn'eracioncs minim:ls
seo.n inferiores a los tfpQS fij¡,:dos Vil
la Junm ce esta proyinci~. constitJiLLIi
en cumplimiento del s.rticulo 1.0 d~ la
cit:¡,da heal orden de 26 de :\Ia::zo.

C;}stellón, 5 de Scpiie:nbre de 1931.
El I¡:¡ge.ni~LG JufeJ P. "~!J Tvruls Qi.:.t:~
s:::.da.

SUBASTAS

Gaceta de Maar:iO.

Mh'J!STERiO DE HACmNDA

DE
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tura de Obras públicas de esta pro
,vinc:a sita en la calI~ de Ochoa On
datcgu'i, número 20, p'rincipal, el 'día
'26 de Septiembre corriente, a las once
hor2s.

I:l proyecto, pliego de condiciones,
modclú de prollosición }' disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presc!1tn~ión, estarán de manifiesto
en esta Jefatura deOb!'::.s públicas y
en el K cgocjado de Conservación y
R~paraci6n ue Carreteras ücl }1inist;)~

rio de }"omento, en los días y horas
hábnes de oficina. ,

Será requ!ó;ito in dispen sable el que
en toda prop'osicién haga constar el
proponente cua.nto preceptúan los
!lpal'tados A) y B) del Real dccre¡o
tev dc G de :Marzo de 1929, inserto
eñ la G.\CETA DE :VV..nI\ro del i del mis
mo ~. demás disposiciones que se dic
ten en el mismo :)' sean aplicables a
esta contrata.

C:~·la proposición se presentará en
papE'l se1bdo de clase sexta (3,60) pe
setas o en pape-l común "c-on póliza de
igual clase, descchandose, desde lue
<3'0, la qee no vcnga con este requisi
to cumplído.

L::,s Empresas, Compañias o Socie
dades pl'opOneI:!tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1~

.Gdl.ií)i'C de 1923 (G,\CETA del día si
guiente).

St::govia, 8 de Septiembre ':ic 1931.
El L1gc;'llcro Jefe, EmUio Serrano.

S-1346

JEI'~.l..TURADE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVIKCIA DE SORL-\

CO':-:SERVACIÓ~Y REPAR\CIóN DE CA
RRETERAS

Hasta las trece horas del día 25 de
Septiembre actual :;e admitír~n, en el
l'I.cgisll"O de esta Jefatura :y en los de
Se;:;o\'ia, Guadalajara, Zaragoza, Lo
groüo :r Burgos, a horas hábil~s de
otieina, proposiciones para optar a
la primera su1>asta de las obras de
l'iego, con emulsión asfáltica para
CO:Jse¡'vación del finne en lús kiló
mdros 208 y :i¡)9 de la carTeLera de
Valhdolid a Sor.ia, cu:yo presupuesto
de contrata a:;cienile a 15.i01,98 pe
sdas, debiendo quedar terminadas en
El plazo de seis meses a partir del
comienz'O de las obras y siendo la
fianza provisional de 472 pesetas.

La subasta ~e verificará en la Je
faiul"a de Ohras públicas de la pro
.ineia, situada en la plaza de la· Re
pública, número 4, el dia 30 de Sep
t¡embr~. a l-as once horas.

.El proJ'eclo, pliego de condiciones,
modelo de PI'oposición y disposicio
nes sobre forma y C'ondiciones de su
nrcsent:lción. estariln de m3nifiesto
~n la Secretaria de esta Jefatura, en
los días y horas habiles de oficina.

Calla proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60)
pesetas o en papel común con póliza
de igu~l -precio, desechándose, desde
luego, 1:1 que al a~)rirla no venga con
este requisito cumplido.

El licitador :lCOmp:lüal"á a su pro
!)osic:ón la rela¡;ión ue remunerado
>lCS minimas, en la forma que dete¡'
'111na el apartrdo :\) del Real decrelo
Je~- dI: 6 clc~iarzo de 1929 (GACETA
del 7) }- en el pliego de condici-ones
pari:Cubres y eCO¡.Ó¡¡l;Ca~ de esta

!
contrat3~ Una vez que le sea adjudi- 1,

cado el servicio, presentará el con- !
trato de trabajo que se ordena en el ¡
B) del mismo Real decreto-ley. 1

Las Empresas, Compañins o Socie- ¡'
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real ¡decreto de 24 I
de Diciembre de 1928 (GACET A del
dia siguiente) y disposiciones poste- I
riores. I

Soria, 5 de Septiembre de 1931.- i
El Ingeniero jefe, P. A., J. :'.La dd '
Villar.

S-1347
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ADIiIINISTRACIGN PROVINCLAL

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCL\.
DE NAVARRA

Por D. CleoÍé Sa::aS"a, vecino de
Echcvacoiz (Cendea de CiZUi-), de esta
provincia, Se ha solicitado de este
Gobierno civil la publicación de una
petición de concesión de aprovecha
miento ·de aguas públicas con arreglo
a la siguien te

~OT""

:\'ombre del peticionario, Clcofé Sa
rasa.

Caudal de agua que se solicita, cin
co litros por segundo.

Corriente que trata de utilizar, río
Elorz.

Término .municipal en que radican
las obras, Echevacoiz (Cendea de Ci
zur)o

Clase de aprovccllamien::o que se
proyecta, usos industriales.

Lo que se publica en este periódico
oficial, abriendo un plazo de treinta
(30) dias naturales, a contar de la fe
cha de publicación en el mismo, du
rante cu)"o periodo deberá el peticio
nario presentar su proyecto en las
oficinas de la Dívisión Hidráulica del
Ebro (San Jorge, 10, tercero, Zarago
za), admitiéndose también en la nüs
ma toel'os ios proyectos que puedan
presentarse can el mismo objeto que
la petición anunciada, o que sean in
compatibles cqn ella. debiendo ad
vertirse asimismo que en el plazo in
dicado se cuentan ios aias festivos.

Pamplona, 8 de SeptLmbre de 1931.
El Gobernador: interino, Constantino
SaUnas.

P-350

ANUNCIOS DE fREY10 PAGO

TALLERES ESPAÑOLES A. E. G.
(S. A.)

Paseo Imperial, 20.
A;\lO<lTIz.\Cró:-: DE OilLIG.\CIO>ll'S

Ponemos en conocimiento de los se
ñores obligncion~stas de ·esta Sodednd
que el dia 17 del corriente mes de
Septiembre. a las doce de la mañana.
con asisten-ci:> de un Xotariú, se pro
cederá a la am01tizaciún de 25,(;00 De
setas por sorteo, de conformidad t~ün
10 qu<: preceptú::m los Est~¡tutos soc'ía
les.

Los scfh)res cb]jgJcionIst:¡s Cjl¡e rle
S(:C11 Drcscnci¡:;,r d.icho é:.clo lJoJ.I"Ún

concurrir al mismo justificando su <"a.
raeter.

Madrid, 9 de Septiembre de 1931.
El Director" Gerente, José Lescura.

X-34~3

LA EQUITATIYA
Habiéndose extraviado la póliza de

segu,o de vida de la Compañia La
Equitativa (Fundación Rosillo), núIlle,
ro 11.169, de pesetas HlJIO(J, expel~¡da

por dicha Compañía en Hi de Encw
de 1925 sobre la vid:.l de D. Jesús ;\n
gel Sierra Barros, se hace público el
hecho a los efectos de la Real ordea
del )!inisterio de Fomento de 27 de
1\la:'zo de 1915; advirtiéndose qu~ ~i
en el término de treinta dias a contar
desde la fecha de la publicacioi1 de
este anuncio no se presenia rccimna·
cién ante la citada Compañia, domi·
ciliada en 1Iadrid, calle de Alcalá, 65,
se procederá a la anu13ción de la pó
liza original y se extenderá un dupli.
cado de la misma.

X-3-18fi

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS (S. A.)

Conclzrso para la adquisición de !l!be•
ria y accesorios de 6", 7" Y 8" COI!

desUno a nuestra factoría de Bar·
celona.
I'\ecesítando adquirir esta Compaiiia

tuberías y accesorios de 6", 7" ;y 8"
de5tin:ldos a su factoría de Barce
lona, invita a les fabricantes. na·
cionales y extranjeros a presentar
proposiciones para toda o parte de
dlCho Sl!!'nin!stro, e o TI arreglo al
pliego de condIciones técnica~ y ~d..
ministratiY<ls y al modelo de propusi.
ción que estarán a disposición de lo;
concursantes todús los días laho:-¿¡/¡Ies
'de diez a doce en la oficina central de
la Compañía, Departamento de Cum,
pras, TOl"ija, 9, durante el ·pIalO de
admisión de proposiciones que i<:l'mi·
nará el 30 del corriente, a las uoce
del dia.

:Madrid, 9 de Septiembre de 1931.
El Director general, 2\Ialuquer.

X-3.fS9

COMPARIA ARRENDATARH DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS (S. A.) ,

Concurso para la adquisición de tube·
rias y accesorios con destino ':I nues·
tra factoria de Barcelona.
Necesitando adquirir esta Compaiiia

tuberías y acces'Orios de 2" y 3", Y
válvulas de 6" y 8" destinadas a
su factoría de Barcelona, ioyita a
los fabricantes nacionales a presen
tar proposiciones para todo ú par
te de dicho s)lministro, {;on arr~

glo al pliego de condiCíones técIU'
cas y administrativas :)' al mo~e
lo de proposición que ·estarán a dIS
posiCión de los concursariles touos I?;
días laborables de diez a d::Jce, ei! Il

oficina central de la Compaiíia, l?~'
parhUuclltú de Compras, Torij3, !j, rte·
rUllte el plazo de admisión de pru:,o
sic iones que terminara el SO del co
rriente mes, a las dóce del dÜl. nj

~bdrid, 9 de Septiembre de 19·),.
El Director general, :Nhlluqt:::-l".

X-3¡Sf
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ga<1o el día 14 de;. Octubre P¡'óx;:no, a
las diez y seis horas; lo que se haCE: pú
bUco a los fines procedentes.

Barcelona a 4 de Sc.nlicmhre eh: 1~31.

El Secretario, JU~il Comas.-\-isl0 .b:.:a'
no: d Juez de primera instancia, Lui!
Rubi'l.

J"UZG_!>.DO !m P~D1ERA I:~STA:;CI.-\.

DEL DISTRITO DEL KORTE. DE
DZ BARGELO:';-A

Que en el expediente sobre e::<.1ro..-10
d~: valores promovido por D. Gustavo
Cavería Llonet, Dcposiiario-.\drr:inis-_
tiador del juicio de abintcstatocl:: don:
Ramón Ferrcr Comes, verticnl~s au~e el'
Ju:!:;:;ndo d.e primera ins~aneia Gel dls
.trito del :\ortc, de esia capiial, y Se
c,e!aria del ir..fr:lscrilO, ob;-an las si
guientes:

"Providencia.-Juez, Sr. Fue!1tes.
Burcelona, 15 cie Julio de 1!JSl.-Dac;a
cuenta y p,ovey¡:ndo los escritos de
aoila Joaquína Jané Salina, daDa En
ea:,naeión Cusachs Vil:.::, D. José :\Iia,'
nau Xavé, Banca Arnús, D. Ju:::n Car
daDa Torres a los ~eñorcs Soler y
Torra Her-manos, apareciendo de lw;
resp~diyas pÓ:iZ2S que los titulos cu~:a

prohibición de enajenar se 2COr-.:1Ó por
este Juzgado en auto de 10 de ::\íarzo
última fueron adquirirlos con las for~

malidades le~a1es y que el Uc::npo de
la venta no estaba su~pendida <:11 fo,'
m~ su libre n3gcc:~;('i6il, de C01l1ormi·
dad con el núme,o tercero del urtícuJa
54;) del Códi;o de Comercio se alza y
dej3 sin efccto la re,enci6n acordada
de los títulos de la Deuda municipal
de Ba.;::€:1ojJ~ al 6 por 100, erllis~ón de
192G. números !Jt227 ai 94.233, 94,335. ,
9G.;16?-72, 96.5i'7-g. 94,:325. 94.3:!G, %.615
al 9G.G20, 96.;i9:.i-G02, DiLj85 al 96.594" Y.
en consccuencia, se deja sin efecto la
suspensión del pago de los intercses
....encidos y por yenccr quc afcc1.:.!n a
dicIlos valores; hágase público por me
dio de ec1ict".:; q12e se puLJ1ca¡-¿il. ('11
igual forma que tUYO lugar )):;",<:1. la.
prohibición y p:lI"~icípese por nI{'dio de
oficio al Colegio de Agenics úe C~1;:;.bio

y Boba :Jo" al excclenii:-;¡mo Aytlnt~,rrüen

to de esta capital. Y dc,'uél\';)sc a los
res!'C'cliyos interesados l~,s pólizas pre~

sentalbs. C¡!.lCda;lJo per nota en el (-x
pedient2.-Pro;>i~6~y- n'Tl1<lC.O par Sl1
señoril!. doy fc: Fue:lte. - ,\nk mi.
José :'!.arÍ:<Í Sal\":L"

"Pto\-idencia,-Juez r\ccidenLll s('ñn;.
Ganarró.-B<:trcelor.a, 2::; de .\,.!os:o d~
1931.-Da::a cuen:a y apa:-ec;CI;:;;) eh: la
póliza ncomp:lfinda por la B~L,-a :\r
nús, Sociedad Anónima, que los ti tult.s
de la Deuda municipal Il 1 G p.),' 1GO.
emisión dc 192(3, números !!~.:2:!J y
94~~~!J .. fue:-G:i adt}uiridos cun ht~ i(~r

malif1ades !c.;~t1('s y que &1 lj~':ll¡;() ele
la \"enta no eS!:lba suspenc"ild3 leTI foro
ma ;;u liL:'e ,TIc<!oc;ación dc...o:lfc:,::1'¡
il~Id POTl el !1 '_::inerO feti.:cJ·o cel ~:.~ :C'u~G

5~:; r1cl Código Ci~~TiL se ~!i~~ y (I~';~! sIn
ef~l'~o 1a rclcnclú:-t uco:~c:'?:d,a p~.'tj' ~..'~~~~

.ruz~a:~o en auto de 10 l~e )L~r;·:,l úf!~"

m()~ s.,h!'e- JDS c:':"~~:"~::'~~:~G'; ~\.·i:-) t:~:.l;:'s. y ...
en su C'onsec~~(·nc:io.:, se dC'3a si!':. c-~·el.:~';

l¿"'t su~~);:ns16n Gel P¿,1.g'D d.~ los int('l-"::~I..':;'

-\·C'li~a!dc:s y po:- v(tnc~¡, qEe :lfl"rta:l ~;

;.l~chos -,"":-dorcs; h;\6":1$0 púb!:c.) p0r l:~C

dio de edictos:, q:.!(' SIC pLi¡Jl~c~L·~l;l e i~:

$er:"~:.~ ~:,11 en 1:.1 :~~I.s~:na for:ua (i~¡e ~~.~--.}
1t.l f 'f'O; .... los an;p,,~()~,c": y -a ::c ... ·~c-.r· ., .. :¡-,.e,

: ~~;~; ,-1 n , L{:>' '-_.~"-': .~._,~.~ t.~"',~'-~~.:-:~ ~~. ~
.l.t::.l.la·) ~ t.,: 0 ...... ':-.0. .1i (x"\"~""'';'J.l..I.~.l!lJ:J_::'c ... J.l.J2..
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EDICTO

JUZGADO DE PRIMERA r$AXCH
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BARCELONA

D. Roberto Gonzúlez Pastoriza. Abo
gaLIo, Comisario Contador de ia heren~

cia causada por D. Andrés Barallobre
Rio, cita por medio del presente pSI'a
que concurran a su estudio, silo <.>n
Vigo, \"elázquez 2\1oreno, :.:0. el próximo
dia 14, a las cuatro y mcdia dc la
tarde, a doña Antonia Rifón Diaz, en
ignorado paradero, como representan
te legal de sus hijos menores Andrt:5
:r Luis Barallobre Rifón, herederos,
<:0100 también a los acreedores des
conocidos.

Vigo a 5 de Septiembre de 1931.
P. O. (ilegible).

gran la emisión de Ohligaciones ga·
r:mtizadas· del Ensanche de lIIadrht.
cuyo detalle y bases generales de emi·
sión se publicaron en la GACETA DE
MADRID ¿el día 25 de Enero del co
rriente año, y ordenado a la Junta Sin
dical de la Belsa de }Iadrid qu~ admi
ta a la c'Ontratación con el carácter
de Efectos públicos, c incluya en las
cotizaciones oficiales los indicados ti
tulas a medida qile se yaran publican
do en la G.·...CETA DE ::\fADrUD los anu!l-o
cios a que se refiere la con dición se.
gund:l del artículo 23 del Reglam~'JJ~

de Bolsas de 31 de Diciembre de 188l:i.
-este Exc-mo. Ayuntamiento en sesión
ceJeb,aca el d1a 14 de Agosto úHiltilO
acordó poner en circulación lo;; si~

guicntes Y:llor'es ud mencionado ~m-·

prestito
J

que cO:1stituirá la tercera üe
gociacion, en la forma que se detnll:i:

Serie A, 7.500 títulos, de 500 ·pese·
tas, números 12.751 a 20.250, 3.750.000
pesetas.

Serie B, 3.000 titulas, de 2.500 ~¿se

tas, números 5.101 a 8.100, 7.5CO.OÚO
pesetas.

Serie C, 750 títulos, de 5.000 pese
tas, números 1.276 a 2.02;), 3.750.0UO
pesetas.

En total, 11.25·0 titulas que repre
senian 15.UOO.000 pesetas.

Lo que n UCY:lrilente se anuncia al
púlJlico en cumplimiento de 10 dis
puesto en la refe:rida Rco.l "Orden Gel
:\!inisterio de Hacienda y acuerdo de
esi~ Excmo. A:yuntamiento.

~\bdr.id, 8 de Septiemhre de 1931.
El A;c<llJe Presidente, Pedro Rico.

X-3494

En Yirtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de pr.i.I~lera instancia <lel dis
trito dcl Hospital, de esta ciuci:Hi, t'n
auto cie ;;i de .-\.gosto último, dil:~I.;jO (·n
el expedientc de su.spensión de ¡jagas
de la C01llpaüia mc,canlil PL-O(ii.ll:lus
Alj¡ueniidos "La Gurza, S. A.". GOllüci
}jau;], en esla ciudad, calle de Córcega.
número 213, dedicada a la CÚii1iJl":l, ü::
POi'lucicll y YCllta de cafés :':1'üd0S y
tOSl3ÜOS, ::oc expide el prcsente pdr
11.lcJio del cual se ll::.ce s;;,b\:r que ha
sido dc~l::;'l'~!~Ia en estad.o leg~l <le S;'15

pem;ió;J, de pagos la mcritada rnon
social, cO:lsldcrIÍnuola en insoIH:rt('ia
proYi~Iull[tl, :h~bicn~o sido COi1\-Vcad.~

la Junta ;;.:uer:ll de acrecdOl-cs pa:';'¡ la
; npro!J:::l~lón ud con';ci1io, qll;: 1~'::1lL'á

, .lú:;;ar ei1 la Sala J.udien::ia de ~1.L' J ~~'.:r-

AYlJXl'AlHIENTO DE MADRID

SECRETARiA-XEGOCIADO SEGL'XDO

AYUNTAl\HENTO DE MADRID

:N~o SEXTO-E:XS.-\..'\cHE

Existrendo un pequeño errordc co
pia en el anuncio· publicado en la
GAC¡;n. DE ?lI.wmD del dia 22 de .\,~o::o
to últim"O respecto al núme¡'o de titu
los de la serie B \" al total de ellos
lIUe h,m deconstltuir la tercera mgu
c,if¡ciún de OI)ng~~lo!1es d::! En.s~:il~he
d~. :.::~:lrid, se rc;)roduce a con~illtl:"\
ClOD (1:c:110 anunclo COllvcnicntenleate:
recl;f],'·· (lo

_",\'¡¡t~¡'l;;~lda pOI' Real orden del :\1i
nJs~e .. ;CJ de 1-l.:lC'icnda de 11 de :.\I:.lrzo
üIUn~Q tt1, cir~~ul~lci0n de 7~.COO ~rtu
los 1íliínQC.ueo dc pesetas. tO.""- ¡'llb

Autnrizadapor Real orden del .:'rE
nisterio de H:.lcienda de 13 tie 'lano
último la eircul:>_ción de los i5.0üu ti
tulos. 100.000.000 de pesetag qL~e inte
gran-el "Empréstito de la Yilla de ~!a
drid, de 1931", cuyo detalle y bases
gep.crales de emisión se publicaron fn
la G,\CETA DE )IADRIl> del dia ~5 de
Enero anterior, y ordenado a la Junta
Sindical de la Bolsa de Madrid cwe
admita a la contratación con el ca
rácter de Efectos públicos, e incluya
en las cotizaciones oficiaJes los indi
cados títulos a medida que Se ,-aY[ln
publicando en la GACETA DE \Lnn:n
los anuncios a que se refiere la con di
ci6n se_;;unda del artículo 28 del Hc
glamento d~ Bolsas de 31 d~ Diciem.
bre de .1 SS':', el Excmo. Ayuntamienio.
en la sesión celebrada el dia 28 de
Agosto último, acordó poner en ei,'
euJación los siguie¡:¡tes \'alol'cs de di
cho empréstito, que c"Onstituir:in la
tercera negociacién en la forma ¡¡ue sc
detal1:l :

Serie .\, i_500 títulos, números 12.7;)1
a 20.2.50, 3.750.000 pesetas.

Serie B, 3.000 títulos, números 5.101
a 8.100, 7.500.000 pesetas.

Serie C, 7¡j0 títulos, números 1.~76

a 2.023, 3.750.000 pesetas.
En total, 11.250 títulos, que :'eprc6 I

sent::;:¡ 15.000.000 pesetas.
Lo que se anuncia al público en CUIU- ¡

plimicnto de lo dispuesto en la refe- I
rida Real orden del :\Iinisterio de Hu- •
CiC!Hla y acuerdo del Excmo. Ayunla
IIlien too

:\blrid, 7 de Septiembre de 1931.
El Altulde Presidente, P. Rico.

X-3·Hl3

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MOKOPOLIO DE PETROLEOS (S. A.)

Habiendo dispuesto esta Compañía
la ejecución de las obras de alba¡iUc
ría p~ra la ampliación de una Subsi
diaria en Celra (provincia de G~iO

na). con':oco. a concurso a los señ;;res
contratistas a quienes pueda interesar,
inyit:\.n doles a presentar oferta;;, pre
vio el estudio de las bases, planos,
pliegos de condiciones y dem;ls de
talles que estarf.n a su disposición en
las oficinas de dicha Compañía en G~

rona v en ::',Iad:i'id, todos los dias 1:1
norables, de diez a una, hasta el ::;0
del áciual mes de SE'ptiembre.

Madrid, 9 de Septiembre de 1!l31.
El nireclúr general, ~bltiq~:er.

X.-3~S7
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·6.lcalde de esta ciudad y al Colegio de
~gentes de Ql.mhio y fulsa.-Proveido
y firma-doPQr él Sr. D. Alberto Gaba
iTÓ CarIes, Juez municipal y -acciden
tal d~ primera instancia dd distriio
-del Norte, llie esta capital, hoy fe: Al
berto Gabarró.-A!lte roí, por D. José
María Salvá, Francisco Tones, Ofida].

A los fi.D:es de publicidad e::l forma
ordenada, expido el presente en Barcc
10n.2. a 4 de Septiembl"e de 1931.-EI
SecrEtario, Uce-nciado José l'Jada S.a1vá.

J¡;zGLOO DE PRIMERA L":r~:~:!AIjDEL DISTP.iTG DE PALACW, DE
MADRID I

E~ virtud lit; pro'\ickneia d.el sefior !
Juez ce pri:nera instancia del distrito j
de Fa~ado, de es~a capital. dic~ada en ¡
21,ie los corrientes, Ión los a::.tus de ¡
:ie;:ucs:.rc, p:-omovidcs po, el Ba~co Hi
IX'teeario de España contra D. José
Gómez ~'íu:-:as!, se S2ra a la \~c!l1.a :por i
p.rim~,2. ..,-ez :-..... púpEcoa slli:U'5i2, p.Ol" 1
termmo dc qu.mee d:í~.", U:1 terreno ro:;· !
1ico, radicar,te en ~(:r.r.'jTIO de la ciuead ¡
de AstQrgn, y pagos -de los :VJ:eses )' Xo- l
'SiLGs, de cat:da nueyc c.:;:::;.r-teks; "ti cc~ I
lerob y dos cll2.-:"tülo~, o sean, 53 dre3s ¡
"Y S9 c:mtiir-::::::s, que h2 sido t.a:::ado en l
121).Ü\.l'J lKS~t2'S. .

La ~t¡hasta tend'!'a l¡;g"r f:TI la Sala
au:E~r:cia d" nid;o J;;:;:gado y en el
de ...-\S:C~g3 el d!'O. 29 de SepHel"'D~J·L·Cpró
x:!mo~ a las on:ee de 1n m~ñ.a~:lj )~ se
adnert~ :::. les licitado';""cs G:t:e pa,a to
mar paMe en ella deberán con~:dg~aL

pre,i<,n:e;::te en. !~s mesas dc los refe
ridos Jm:g.ados o en el estab12cimiento
público 1iestin.auo al efecto el jO púr
100 de ia tm:aci6n; que no se 2dIUit~n¡n

postUFdS que no cut:r.an las das tCl"'ce
ras partes de la n::ili-:na; que los sutos
y la certillcación del RegistrD de la
Propic:1ad a que se refiere 1a I'cgla
~U2.rta d~l artic.ulo 131 de la l~y Hipo
tecaria eslará,"! de Il12.nffics:o en la Se
cretaria del actuario, donde pod;,án
examinarlos los licitadores, sin que ten
gan derecto a exigir ningu...os otros;
que se cntendeJ"3. {{'.le todo Ucitsdor
a-ecpta CGmo bastante la titu1:lción, y
que las cal'gas o gra....ámenes :luterio
res y prefcnmtes al crédito del ::letor
continuarán s~siste:;}.tes, entendiéndo
sc c¡t1C el rem.atante los acepta y qued.a
subrogarlo en las rcsponabilidades de
los mismos, sin clestinaLSe a su {':¡;.tin
dún el 'precio del remate, que éste no
ar,',bara hasta ccncddc que sea el re
sU:J.do de a.."'"O.bas subastas.

=,l~rlri~, 25 <le Agosto de 1931.-·El
Sf.<creiarlo, Doctor Juan Inbnte.-Vis
ro hueno: el Juez de primera b~t:m

~ia, José C:.nzález L13na.
X-3.t95

JUZGADO DE PEThf..ERA INSTAK{;!A.
DEL mSTR.rrO DE PALACIO. DE

:MADRID
En .irtud de proYidencia del señor

Juez de primera instancia del riistrito
.(!e P:U::ldo, de e"'ta ("fIptt~l, dictada en
19 de los corrientes, en autos de se
tuestro, promovid<ls por el Ban-co Hi·
~otecario de España, representado por
.tI Procurador D. Alfonso Bilbao. con
\ra D. Joaquín Penas Rois, se saca a
1~ 'Venta por primera vez en pUblica
Juhast~J P.o~ término de qulnce días.

ur.a finca rústica dena.winada Cc,uei
ra, sita en. térmmo de la parrcq'.Ib dc
Santa Eilialia {le Cu.rtis, Ayw:.tamieIll0
del mismo nombre. que ha sido tasa.la
en ~a escritura base de este p.oecdi
m:.en~o ro 230.0(,0 pesetas.

La suh~sta tendrá lugar en la S.. la
Audienda ce dicho Juzgad.o y en el de
Anúa el día 30 de SeptiSi1ibre próxi
mo, a las O:;2·~e de la mañana, 'S se ad
yier~e a les licitadm-es que p.~ra t{)!llar
parte en ella deb(lrán. cO!lsig::lar pIe
.iamente en la mesa de los rel"e1"idO:i
Juzgac.os o en el estabkchni-.:~to pú
blico (!t-·st1D.8.c.o al efecto ellO p.er lDO
de };!. la saci,ón; .ql1e no se adrolErán
POS:l:li:';:S (Il!c no wbran las dos te:":;c~

ras partes de la :;rlsma; qae los Dutos
y la certific~,ciún d:21 Registro de la
PrGIJicd:::.d a qi.lC s~ refie;-e la rc:gla
cua~a del 2rticuh 131 de ~a ley Hi
potecaria €5ts!"2.n de ma!1ifrcs!.o e!l la
Sec¡-et~l·.ia del ~ctD.~rio, dcn~e podr~n

eX8.:TáTI3~"~OS los jicitado~'e;;, sin que
tC~1gr:..L <!Ci'C.Ch-C fA. exigil" nlngur!os otros;
'f..lt: se ent;¿;r:.f1crá <r..:c todo lícitador
~cep~a ce·mo hrt~':.~,::lte 1a titulación y
c-ue :~~ Cfl ~~r..s o g;-.:;l\-ar.lEneS nr"3fc:.-en
tes ~! créa.:tu del acto:' co;li~llarim
S'.¡Jtsiste~t~s~ c!1ten(l~éD(!c~e que el ~e

:r::'t(:an!e Jo:; 2.~epta y qy.~da subJ·Q~sao

en 13 re:';T.>(::::;abil:d.ild de los n'l¡s~loR~

,; .. oc-'12'·"·o:", a S:J. cx'ir.'·ió:!l el l'T""cio'ti;! re-;;~:~~~:' q~c este'" ~~h;;.p-r()bai{; '-'por
este J~z~;¡do cOTIo~ia.!) qr...1C $ca el re..
suH.acc de ~m.i;as suDast2=:.

~;·f~drid" 2R de _~~go~tQ de ln~l.~E.l

S(;'::.l'c~¡:;rio, P. D. del Dcc~or I;~:ante.

..!".1ej:::::...."'1ciro ~\:iG:-aJed2. ..- "·isto tn:~~TIQ: el
~~:C~ ~c p:-!7::1Cra i;'!stnncirt, .Jo~é GOTIzá
l€Z L1r:na.

Jl;Z~';_k.DO rE PRl;"'F.ER_4. i:\ST..~XCI"~
D~ OVIEDO

Do:: Sa:1<"ho Arias de "-elasco y Lü
giga, Juez de primera inst?.llcia·acci
dental del partido.

Hago saber; Que ea expediente de
jw-isdlcción. voh.mtaria prQmovido por
D. Ma:iUe! de la Fuente González, se
declaró la ause:lc.ia en ignoradD para
dero ce D. Salustiano González Alva
r-ez, por aut-o rlk~do en e!5te Juzgado,
con fecha 5 del actual, sin que esta de
claración s:..,r~<"t electo hasta seis meses
después de su publicación en los pe
riódicos oficiales.

Dado en Oviedo a i de Seutiembre
de 1!.!31.-El Secret8.l'io, Ar:.lonío F. Gi
ro.-El Juez, Sancho _\rias :de Yclasco.

X-:J..1S1

JUZGADO DE PRll\ffiRA INSTA="CL\.
LE P..EDO::~DELA

En yi!'t'~ de lo a{:()rdadD por el se·
ñor Juez de primera instancia del pa,
tido -de Redondeh, en providencia ñci
día de la fecha, dictada en rniritos del
juicio dedarati.o de menor CURJltía
promovido por el Procurador D. Ber·
nardo FeI'Dández Esteiro, a nombre de
D. Generoso Dominguez Alonso. mayor
de edad, casado, labrador y Tecino de
Cela, Municipio de Mos. contra los he
red~ros desconocidos del finado D. José
Cidanes Pérez, fallecido en la ciu.dad
de Río Janeiro, y en representación <le
los mismos y €n tant'Ü no comparezcan
dd excelentís~o señor Fiscal de la
Audiencia territorial de La Cornña pa
ra recilJir la liquidación de C1.l~ntas de.

un m:;nda1o, otorgado por el C:1us:: nt~
a fayor -del .actor :.Y a satisfaeer a i-st~
la cantidad fIe 2.191,:35 pesetns. Se (:ülJ..*
fie¡'e trn'l"laGo de eJ.l:1 con empla:i.<:u;~i..:n..';"
to a lo:'> hCl'OOeros desconocidos :.- s~
ks emplaza por medio de la prcs:>"tij
cédula para que d~ntro ·del té,minG d&
nueve días ÍID!lro.rogables~ q:J.e c: ;Je~
zará .a co.tiUü;;(lcesUe el sigul:::D. ~c ~,:' ,.J
Gue (;,:;ta céd'Jla se inserte en los. r::::S;
d~cos Gficia1es, (;c,mparezcan c¡; :o~
mc~c~Gnados autos: apercibidos Ce "J.~
:;i no lo \'crif"-~l. }es paro.,A el rJer;.Ü~

cio a que en ne.'echo hubiere 1ti;::;'" ,
Reóo¡1dcla, 24 de Agosto de 19:.:.--

El Secretario, ;'.U15 Ftchc"-crri2.~ y::. tQ
btie!>o: el Juez rle prLl1:2iU ins\:~r.·;lli

Raf..d D(']S¡¡uG.

JlJZG_(I;ü DE PRIMERA I?\SV.::, !.-t
mr Tl1'i'"EO

Don B~Ililio :R~m0s Z::.:rdain, J c¡U: " ;¡¡~
nicipr,l nc ('c.ta -.. ;na de Tinco en:' JJ.~

ciones del de púmera illstanci,< <.:" la
roiSE1:l y su ,partido.

Por el pn;Se~.I.e edício. y en ·virl;~ .. ,le
lo dbpue:>l-o por pro\"iderrcia ele: ,i~a
de a~l..,r. ·diclada en el eXp€G.Le,-,:': .le.
aec12ración 1!e 'herederos abiutcs:[, >'. d.e
D, Frsncisco Ah'~l;'z Rodrigue;,: r¡;<.'al
y .-eóno que fiJé del puehlo de Fr;" . 'J~;

61 c;:;~~e t(:ro~lnc, p!'omovido PO:" t. ¡ :' -ó~
C~l~":::!.~"Ú'r D. l~'!:2nuel Cer'redo 19,'eSLi..: . (·n
[;Q'¡ubrc <le D. Jo:;é Ah-a¡-cz ROl\;'i.'l .. '':z,
se an,;rrl?ia la l!me,te sin testar i.;(":·e~

fer~do D. F~·3nci.;;co Alva¡:ez RG-.;r:".",·:¡;~

OGii!T..i-d:::. e:B ¡iicb.o Francos el eH;;; ~:.: de
En5"o de 19::31, l::allúndose cas;::c:·j ,"-Ji!
doña (,;;:nerosa .-tlYarez FerIiá~~ú,:·,:. de
i;l:¡Y.o matrimonio DO hadelado _"::_'e"~
SiÓD, y que redaman su her~,,(:i.. 'ií,i
heI'rHan-G de d~bl.c ""inctl0 el D..:.. :~é:
~ 1·.......... ..-..... ~fl ... :.t'".t·.,.J'7' '1::"" e11 '-.. ~1 .. .-1.- "1'1 {'. '"'1a-
Ge~~~r--¿:~ k~i~·;~:;- Fe;;&~d~~:~ !~- -l .••

Al ~ismo tiempo se llama a le:' : :¡e
se crean con igual o Infdor d,,:'(' ;J?
para que -comparezca.;l a red." ..... :' ·'10:
dentro dcl termIno de trein la di2.s nte
est-e Juzgado.

Dado en. TÍlli:;o 2. 25 d~ Ago":· ,Ig.
1Q31.-El &;c.i'Gia1'io interino, ~.: <' . i~l
Ah-a,(:z,-El JUt2, Emilio R::Ul1QS 'C,rY
~sí!~.

.!DZG.-'.o.L'Ú DEFRl1:IERA INSTA::-\CI$
DEL mSTIU""1'C DEL PILAR. DE :;_X~

RAGOZA,

Don César de Prado y Oricg2, .J ,~
de primera in~l:mciadel distrito ~él
Pilar, de ~I'agoza. :.,

Hago suber: Que el día 23 de S "p¡
tiembre próximo, a las ~iez.y s.ció .. Qi
ras, y en la Sa1a audIenCIa de ,sl4
Juzgado. sito Der,Jocracia, 64, te:, :rj
luga;: la Junta gen~Tal de acreedo·csi.
del qucilratio, (;<.HUérciaiite de es!:c. ] ]1'"
za D. Jesús ~i!",Uoza Ortiz, cuy::!. Jr11
tiene por objeto la graduación d(: ~.

créditos l"ecozrocidos contra dicho Cj..l j".

brado."
Pues asi lo tcngo acordado en e- ..~~

cio universal de quiebra -del ci~a90 r 9!.
Jesús AU.oza. haciéndose público :-i~i"

l
'~:·"···l". "'t T"'~'~.'-~--'~ ~.:I; ~ ..........., .. f".n'h'C~.'\o.I-La..l:.L .... .... ~ ....,."._1.1 ..'" ""''-'' - ,r'-'" ~- -" •.,

míent<l de los atteedores.~'
Dado en Zaragoza a 28 de Agost~'1

1931.-El Secretario, P. M., M&n;

t
Torrijos.-El Juez, César del PNldl' ( .~-

~. X-3-l9'J
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CITACIO!';'ES

Bt.. .. -' ¡e."; iJ.'lcr ;;ibimientos proced.<::i1tes
l:? ""."(':;';,0, ..:e ci[a y e.'TIplaza por
?es .:::,-~t"~ :1 Trib:z!?ales respectivos,
r: lc:s ¡:,e:-:;OIWS que a CO!l/üwación
se e;;':I.'tesa, paY~l qlY] COm:;w'ezca..rz
el dia <,ue SI: sci:a.lc> a CO!1ta.r desde
la jeclw. de la pubU;ació.'l. del anun~
ci.o en e.$ie periódh:fJ oficial, con
r::re!tio al articulo 1í3 de la ley de
E¡¡jédlimicnto c:,imirzal, 230 del
C¿.di!;o ele Ju.dicia Militar y 63 del
de Jiw'lna.

5.247

A:·f -·\DO~~ :~r~·\.LL!''1.t Raf¡~ej; l1~tiH'al

de Y:¡JIS (Tan'a~ona), l)jjo ele pacires
(ie-o.ccncddcs, <le cuarenta y siete años
de erl.ld, pañero, domiciliado ülti,n.a
TIH'nte en $e;-ilIa, en la calle P~Q:és del
(P;'ro, :;lúme.o 109; comp2.ree~ejá el
dia 22 'de Septiemb,e, y boro dz 12S

rliez, ante el Juzgado munici.:¡)~d de
S.mlú~1ir d.e Barr-ameaa, sito en el piso
.b;1jo de ~a <.:aS3 mimero 26 de la calle
de Sa:lto Domingo, de dich3. -ciudad,
paTa ceh=brar juicio de faltas que se
sjgu~ contra el mismo por infr~ccién

de jos intereses genernles, b~':jo el ni!
m?fO ¡SS de! año ~ctual; ~percib¡do

que, (le jiO cúmpa!'ec~r, le paI"~ra el
peri:l~c~O (ii.:e h:.1ya lug¡"u· ca dCiccho.

10839

}..RTOI..A, Pedro: ncino de: O,ii<:lfla
del Hoyo, y cayo 'aclu~l pa:'::1tlero se
ig?1cra, co:npareeerá como demnnda
do el cla 14 de :No':ieml1re próximo,
)' hora de 12$ once de su mafíal1<l, ante
el Juzgado de primera i!lstancia e iilS~

trucción de CuenC2, sito en la calle Ge
A!fonso Vill. número 83, donde está
cor:stitddo él Tribunal lndusti'ial de
Cuenca, p~ra celebrar el correspon
diente juicio verbal civil en virtud de
r]err:~nda forrualada por D. Timoteo
Bujedo )¡ava~ro, vecino de Fuentes, so
b'e redanwción de sa'}nrios devenga.
rlos cÚor1±ra dicho Sr. Arto!a; debiendo
co:nparecer con to.dos los med~os de
prueba de que intente valerse, aperci
bido que, de no verifica.lo, sin alegar
justa causa continnará el juicio en su
auseneia, sin retroceder, aUDqüe des·
pues se presente en autos, de '::onfor~

mid.;¡d a 10 prevenid.o en el ~ticul0

46~ Gel vigente Código de Trabajo. .
10829

5.249

Búi...:illO m\'ERÜ, José, H;)l!erto
Rernána.e".G Glrau y José J.iaría Busti·
110; dOBliciliados últilllameilte en lIa
drid, calle de Palencia, número 9;
6a1ileo, 22 y Fr<mdsco Silvela, núme
ro 22; se les cita para que el día 21
de Septiembre, }' hora de las diez,
COillparezea.n ante el Juzgado muni
eipá.l dei Uisil'H.o oe la U:Jiversida d,
de Madrid, s:~ en la calle de Alberto
Aguilera, núr ,;0 20, segundo, a cele
~rai" j~Jiclo :"'., ;·.utas número 991; bajo
allercilihn¡(;;)~o '.¡UC, de no hacerlo, les
Dara!'á el perjuicio a que hubiere lu·
S~ -- . -

1

5.250

EL DrR~O de la camioneta. ma-

I
tj~~ula de Alb:.H:efe, número 302, así
CGmo la persona que la condL!jera
el día 7 de :M:a~'o pasado, se les cita

l·a fin de que dentro del téi'mi
no de diez odias comparezcan ante el

1

1
Juzgado de instrucción del distrito de
San Vicente, de Valencia, con objeto

1
de recibir1es declaración en sUDlario

. que se instruye en dicho Juzgado con
i el número 226 del corriente año 5~

bre lesiones por atrop·ello.

5.251

LOS PARIEXTES m~s cercanos de
un hombre (l'.:e fuó l1al~:?do sobre bs
diez :r seis y treinta del día 21 del ac
tual en la balad2 del Puente de Serra
nos, tumbado como si eStuviera en
fermo y que falleció a la llegada al Hos
pital provincial, donde [ut. CQ:1ducid'O,
el C"<131 representaba "!lr:.os ciL:~ue!lta

años, de l.fr7 meiros de tIlli.1. Yislic!.!
do pobrem'c:r:te, pelo brgo y o,HlaJado,
de color castaño o:~euro, cies;H:ln ..,'.lo y
descuidado, barba crecici.""! como .-le
CWltro o cinco -dÍas, canosa, sIn que
presente mal fo:rm~cjón o:'"gi:.nica al
guna, m2!lchas. cicatrice~ latl1ajes, (·t
c,¿tcra, y sólo qne e:l la boca tan s010
queda de piezas rlenmrias el ca:¡:¡inQ
inferior izqul::rdo y uno" r2i<,iones,
restos de ]0:; ca;1inos sup:crioT e i;lle
1'io1' derecho, fcniendo las encÍr..s como
pletamente cicatrizadas, (p.e no ha
sido i<lenlific3do, a fill de que dentro
de diez días CO'llpartzcan <::nt<? el Juz
garlo de instrucción del d..iSLíito de
~n Vicente, ue Yalencia, Secre.taría
del Sr. Ft:rnánde.t:. () maLí Resten por
escrito su i!.or:.::.icilio. con el fiu d~ re
cibirles declaraeÍón 'y ofrec':rle;.¡ el su
mario que se instruye en cidl;) Juz
gado, uúmero 304 de 1931, sobre illuer
te natural, a tener del articulo lD9 de
la ley <le Enjuki2miento criminaL

lfrB09

RlJIZ MOREKO. Carlos; de Ycinti~

siete años, natcral de C::!Dra (C6rdo
ba), casado, cn':TIarero, domiciliado úl~

timamcnte en la calle de J osé Del~·.h,

número 6, bajo, D, se le cita para que
el día 15 de Septiembre, ~ora de- las
diez y quince, co:nparezca ante e~ J:J.z
gado mUl'.Jcip::l1 del distrito de la L'ni
versid~d, de I~Iadrid, sHo &"""1 la cül1c C~

Alberto A",,"llilera, número ~C, segundo,
a cek:brar juicio de ialt~, numere.
906; h:Jjo apercibimiento ~Jli' de r:o
hacerlo, le parar':' el pe:-jüic:o a qne
"hubiere blgar.

5.253

ALONSO, Lino; quc f~ab::¡j~;b:, últi
rna:m:nte en: la obra en cCcnstruc-ci6n
sita en la calle de Narciso Sierra, nil
mero 6, a l~s truenes del Maestro J(\sé
Ferrer Górnez; comparecerá el di;¡ 1~

de Octubre ante el Juzgsdo munIcipal
c!el distrito del C-entro, de Madrid, si
to en la c~lle de S2.nta C?.ta1i~;l;, nú~

mero 1, principal, a celef>ror juicio de
faltas por2menazas e.on ~l núrne...'"O
2.8'32 del año a"ctu2.1. instruido~ooñtiü
el m,isplO.

5.254

~ADOR ALOXSO, Alf?n.~?;},:;c; A~
J'0se y de C:irmen, domlcllIG,(lO ;.:,t]d
mamcIlte en el Hospital, :'EEta.r f~:. C.I'
r:iliaD.chel; comparecera el d¡a .:. ,.: d
Octubre próximo, a las diez, ~;::; é
Juzg3.do mu~icipal del distrito d~'
Centro, de :\!adrid, -sito en la cal!e: ~'
Santa Catalina, nÚh1c.ro 1, prlnci:;~~;,· '.'
celebrar juicio de faltas por vcj~~é<6' .
y escándalo con el nU:D.Ei'O 2,210. ;::lS .~
tl"Uído contra el mi smo y ¡¡ tro. .

• <)"-
~.~;);) ,

...HjB~'[J..RON, ).I;:r~a; doni~cili:O~':l~.

tImamente en la c;)}¡e deC:::~;w P::~"""Icia, numero 13; S~ la cité p:::,¡·¡.¡ Q ~
dentro del término de .dos ú:::.:; ce ...
pim'zca ante el Juzgado IU!l:.:lci}J~ú:.l' .~.
·lisrrit-o dd ('..entro, de :'ladrid, ~ito e "
la call,:: de Sania Catalina, !"!úrr::co .. '
.. -~ ,,: ~ ~ r··... ~ .,.~;.~-'puDc.Jpal, a fin de que h",,;., C"L .• ".,. \
hl multa de 30 pesetas O~e ,e h:1 s!dit
- . .. d -f 1 'd~J:l1pncsta en JmCl~ e.a t~s S<:?2L:¡ ... ·
baio el número 1..507 de o:'~en dt-~ ;',:1 ..
1931; apercibida que, de 118 Ye",l';:~~
10, sü.ÍTÍr.a el apremio perso:l3..l C;;;¡·{C~

pOi1d¡é'nt~.

5.256

n--ULE:";" PEREZ, :\1"'Dusl: hile: ,
Julián ~. de Ascensión, dorulcjl,~<2o "
timamE:Gk en !a caHe de :;-Iol~;::l~·.-:O
número 25 (Pue12te de Vall¡;;('3S); C~ .

par2l'e:¡'á el día 13 de Octcli!"~ P:"~ ..
roo, a las diez, anie el Juz,;:p.l0 ',::.;it
c.i~al C.~l dj,tr.ito ~el Centro, c!~ ,:'f~~
and, ~l~CJ en la cn~le !le Santa (:;~.:J.la
na, nUrlWro 1, lH'lnClpa], 2 (;€h:uj'a't
juicjo de faltas po!" lesiones C0~ él núi
me,<) 1.217" ínstrIÜd.'O .::c.:rtr2 Fr,-;nd:@
co Gú:;¡.¡:=z Wtvin.

5.257

~, T T ... - .' 1" }BERMEJO D~x-\:\, An6clcs; .::¡~:.¡ M
~cnio y de !\1ancela. don:ic~~lr cif'. úl,
.~:~~ ...~~.", "-j' 1'" -~lb .l~ "',~e"""'''~-............ COU&..l.,,-UL_ ...... ..... \.A...1-4.\-¡ '~~ _ ~ ....,<.J_.... ~

Romanos, nú~ro 1S, tcrcerc; CG1aW
rccerá el db 13 de Octubre. a l,b G.l~

ante el Juzgado municipal del (¡I.;~r-l.Wl
del Centro. de 1Iarlrid, sito en la l':}U"~

de S.Ulta CataliT13, número 1, pr;~ci.J'"
pa:, a cd::-brar juicio de faltas por le.
sio.iles con. el nÍl:mero 2,220, inst,;.:¡ú~
contr-a la misma ~' otr~. '

5.258

BER."-;.!L TOLEDO, L.. is; d0:11i-..:ilia{
do ~mITiamelite en la calle de la :";o~
kra, núme~ú 31; s~ le ci"t:. p~r;.1. q:!I~

dentro del té'rmino de dos ctlas c,-,::n'¡
parezca ante el juzgado tU!:.nicipal ~e1
c!ist".iío del Centro, de :Madrid, .,i~o eli
1 "'J)H"" ".;1,. c -t~ "~"'''''':~ .. --. nltr·· ·'"" ¡ .•- ' v(. ~ .. .:l '\.-a.~J....i.~, .I- ..,~.t

pri!2e!:P'~!, con el :frrr d.e q¡¡e h¿ga ef~ri~

tiva la multa de SG pe~~..:is qt.¡;; ~e htI
sido in:r:pucst:o. en h:icio da ia2.<:s s·~
paidc b::¡j0 el nú¡;::¡;o,o 1.1 95 d~ n:"' ¡cii,
dd año 1Q31; ;:-,per-c.:.cid;:¡ que, G.~ ::<t
Yer¡flC~r!ü, 9ufrir~í el 2p.e,,::o r '" ,oC o;;:
nal correspm!diente.

5.259
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5.265

5.267

5.268

5.2G9

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en la.<; demcis
responsabilidades leyales, de 120 pre·
sentarse los procesados que a conti4

nuación se e:r:presan, en el pla::.o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
peJ'iódico ojicial y ante el Jue:: o
'Tribunal que se scrwla, se les ciia,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Aulorid~tdes y Agentes de
la Policía judicial procedaTl a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles l! disjw:;:ción
de dic!Io Jue::: o Tribzmnl. con erre
glo a les articulos 512 !J 838 de la ley
de Enjaicfalllienlo criminal. 6G-i de
la ley de Enj:!iciamiento miliwr de
Mm'iIlo.

.1\::\.\YA FL03ES. Cristóhol; de ycin
ti0c-11() :t!i.os, hijo t!c Ju~,n Antonio Y
de .JIaría, ~olLerú. vendedor. ~uiurnI

6.658

5.2í1

5.272

5.270

),1ELL\?\ DIAZ, Dolores; de veinti
nueve años, soltera, sirvienta, natural
de Arucas y vecina ,tie Santa Cruz de
Tenerife, con domiciliü en el Colegio
Tinerf.eño Balear, cuyo a.ctual domici.
lio o pa.radero y deffias circunst¿:ncias
personales se ignoran; eompureccrii,
dc.ntro del término tie diez días a
conh,r de la inserción dc est:\ re
(jl1 i sitorin ('11 Ia GACETA DE }ÍAD~tli) Y
BoldÜe. Gf!dal de la provincia, ante
el .Juzgado de instl'Ucción de S,1:!ta
Cruz de Tcnerife, par.l notificarle el
a!.ilo de procesamiento y constituirse
en pri:;i.ón, que le ha sido dec¡-ctatia
por \·irh.!d de $um:11'io 126 de 1031, por
hurto; bnjo :":]lercibimlento de s~r de.
dn!'~da rebelde.

REQUISITORIAS

~1J5EZ :,IURO, Josl'fa; domiciliada
últimamente en la calle del LabradOl',
número 18, se la cita p3ra que ucntw
del término uc segundo dia compa
rezca ante este Juzgado municipai
del d;stl"ito del Ceniro de :Madrid,
silo en la calle de Sar~ta Catalina, nú~

mero 1, principal, con el fin dc que
haga efectiva la lllulta de ti'einta pe
setas que le ha sido impuesta en jui
cio '(le faltas, seguido bajo el núm:;ro
1.9135 de ordel1 del año 1931; aperci
bida que, de no yerificarlu sufrirá el
apremio personal correspondiente.

:-JIETO PRIETO, Jerónü::lO; hiJo de
Jerónimo y de Ciprüma, domiciliatlo
últim<1.lUeBte en la calle def Labrador.
C:l, número 9, tcrce::'O, uerceha (Puen
te d.c YalIecas); C'Omparererá el día
13 de Octubre próximo, a las diez,
ante el Juzgado municIpal del distri·
to del Centro, d.e :\Iadrid, sito en la
calle de Santa C~>.talin~1, nún,ero 1,
princlpal, :'1 celebrar juicio de faHas
por \"ejael6n y escúndalo con el nú·
me¡-o 2.21U, insiruído contra el mismo
y otro.

d~n del año 1931; 2percihido que, de
Hu verificarlD, sufrirá el aúrcmio per-
sonn1 cmTcspondíente. .

¡
i

1
I

G_\RCIA RljIZ, Anionio; hijo de!
Alfonso ~. de Martinn, domíciliadu úl~ I
tÍmamente en la c.alle d;:: l\Iesonero 1
Rom:mos, número 18, tercero; comlla- I

rece:-á el día 9 de Octubre próúmo,o :
a las once y media. anie el Juzgado :
munjc¡p~ú del distrito del Centro, de ¡
::\I:::clrid, sito en la c¡~l!e de S:mta Ca- ¡
talina" 11:1111e::-o 1, pri¡¡eipal, a celebrar I
Juicio de fa1t[ls, por rr.all.Js tratos, c-on
el número 2.271 i:lsímítio contra el I

mismo y otro. I

GASCON RIVOH., Pibr; dumicilia
da últimamente en b calle de Hernu~

ni, número 15, p:.tra que dentro del
término de segundG día comparezca
ante este Juzgado municipal, del dis
trito ,jel Centl-o, de :'!r..u.rid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de que haga efec·
ii\'a la multa de 30 pesetas que la ha
sitio impuesta en juicio de bItas se
guido bajo el núm~ro 1.814 de orden
del nño 1H31; apercibida que, de no
verificarlo, sufr:rú el apremio pers'O
nal correspondiente.

l\!ARTI~ BELLON, Francisco; i'ijo
de Fernando y CO:J.stantina, ¡de v(:in~

te ailos, de :'L,dri d, solt::ro, r..lb<1ñiI,
dO:iliciliauo úlL¡:U,I:rlent~ en Caya :\.1
tr\, c., ·lJsi0, ~t' 1,~ cit:1 [.<::-n ~t1e el el i:..!
5 dc Octubre y hora de i:ls diez, COi:!

parezca ante el Tribunal municipnl
del distrito de Clw.mberi, de ¿,Iad¡-id,
sito en la calle <le Fu~ncarrr.l. nú-
mero 91, segnndo. a cclC'br:J.r juic:'o de
f:::lins nÚ;l1c!'o 1..1:32; b:.:]o cI1ercibi
miento ':c pararle el perjuicio a que
baya lugar•

JL\IENEZ MORENO, Angel; domi
ciliado últimamente en la calle de Pe.
ñuelas, número 33; se le cita para que
dentro del te~nino de segundo día
c.llmparezca ante este Juzga:do mun'i
clpal del'dístrito del Centro. deMa·
drid, sito en la calle de Santa Catali
Da, número 1, principal, con el fin de
que haga efecliya la multa de 3D pe
setl:lS que le ha sido impuesta en j:.ri
cio de faltas seguido hajo el número
1.809 de orden del año 1931; aperci
bido que, de no ,"erificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

GUILLEN ESTEBAN, Teresa; hija
de José y de Maria, domiciliada últi·
rr;.¡)mente en la c:::lle de Mesonero Ho
munos, número 18, tercero; eompn,¡'e
ccrá el día 9 de Octübre próxinlo, a
las once y media, ante el Juzga;io mu
nicipal del distrito del Centro, (le
:.\1adrid, sito en la caUe de Santa C:l~
talina. número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas, por riña y es·
cándalo, con el número 2.250 instrui
do contra la misma y otros.

5.264

CIVICO GARCIA, Yaleri:mo; hijo
de Esteban y de Filomena, domicili<l
·do últimamente en la carretera de
Toledo, número 41, bajo; comparece
rá el día 9 de Octubl'e próxir:.1o, ::I 1:::.<;
.!lnce y iTl~dia, ante el Juzgado nmni
cipai llel distl'ito del Cent!'o, de )la
odrid, sito en la calle de Santa Csiali
na, número 1, principal, a celebrar
juicio de falt3s, por malos tratos y
veja(;ión, con el número 2.13j ins
truido contra el mismo J- otr'O.

GA!..',~.EZ ZA:110RA, Ildefonso; ·d:>
1nicili~\do úU'imar.¡entc en calle <les~

,¡;ü;·.OC~dtl; se ~e cita p~u"a que dentro
del túmüno de segundo día compa
rezca :.¡n~e este Juzgado rrmnicipul del
dis~;,i to 'uel Centro, de :.Indrid, sito
en la ('::lIle de Santa üü::<1ina. numero
1, princip::ll, con el fin de que haga
·efcct¡':a 1::1. multa de 30 pesetas que le
ha sido impuesta en/ juicio de falb::s
• egaido bajQ el número 1.987 de or-

te el Ju::gn do ll1Ulücip~l dd d·istr·üo
del Centro. d:l ::\1adrid, ·sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, prbr.:i
pal, a ccl.:1>rar hticio d~ f:J.l~as por 1::
sion::s con el número 2.043, ir:sci"Uído
contra Fl'ands:::o Garcia y otro.

5.260

5.261

5.262

CErCH:DA G.-\RCI.\., Luis; hijo de
Luis y ue Josefo, domiciliado última
mente e:1 la calle de la Fl'Critb. llúlae
ro l·} duplicado, piso cUr\rio, jz,¡ült.:r
·da; c"QptFarccerá el dí2 13 de Octubre
próximo, a 125 diez, ante el Juz3a(!0
municipal del distrito d¡:l Centro, de
Madrid. sito cn la calle de Santa C!ta
Hna, nj"¡mc!'o 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y daños
con el r.úmero 1.747, instruido colltra
el mismo y oiros.

. CONCHE5ES. l\L\RTIN, Jesús; hijo
:de José y de II-Iaría, domiciliado úl
tima,,-lcnte en la calle de .luan de

·Dios, nú¡,!;:¡'o 3, principal; compare
cerá el dia 9 de Octubre próximo, a
las once y media, ante el Juzga'Lo mu
nicipo} del distrito del Centro, de 11a
~rid, ~ito en la calle de Santa Catali
na, .lJúmero 1, principal, a celebrar
juia10 de faltas, por lesiones, con el

.J.ÍJ:mero 1.964 instruido contra el
·)J',lsmo.

5.263

'( CRUZ PLAZA, Enrique de la; do·
)iiciliado últimamente en la calle de

,&l :\íadera, número 11; se le cita para
:que dentro del término de segundo
dia comparezca ante este Juzga'do mu
nicij1al del distrito del Centro, de

.Madrid, sito en la r:alle de Santa Ca
talina, número 1, principal, con el
fin de que haga efectiva la multa de
treinta pesetas que le ha sido iIllpU~S

fa en juicio de faltas seguido bajD el
;núi:1e:'o 1.789 de orden del año 1931;
::pe:r~ibidc que, de no verific~rlo: su·
irira el apremio personal correspUil
,diente.
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6.660 bis

y vecino de :Mábga, domiciliarlQ últi
mamente en dicha capital, en la pra
zuela de Santa 3Iaria, número 5. cc:;-o
actual par:;¡,dero se ignora; compare
cen\. ante el Juzgado de instrucción
de la Palma (Huelyu). dentro del ter
mino de diez di:)s, con objeto de con~·

tit:.rirse en prisión, bajo apercibimien
to de que, en otro caso, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de
recl~o.

10383
6.659

BE.\'lTEZ OLIYARES. Juan JÚ;;~, ~.

de la PrcsiIIa Feraúndez, Fernuntlo;
solteros, carnicero y calefact;)¡., de
treinta y dos y diecinueye .:tüos dc
ed;::d, respectivamente, dcmicili;¡dos
últimamente en Alic~nLe, y proce.,a"';':;
por'el delito de hurto en sumariü nú
mero 127 de 1931; comparecerán dca
tro del término de diez días .U1te el
Juzgado de ir.stmcción del JisirJ.t.)
del Sur de Alicante a constiluit"se en
,p.isión, que les ha sido dictada por
auto dictado en dicho sumario; huio
apercibimiento de que, si no Cúril¡J3.
recen, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar y serán declarados re
beldes.

10356·
6.660

BEXITü }lOR\LES. p,¡u1ino; natu
ral de Baños de Río Yebra, de estado
soltero, profesión ebanista, de yeinti
dós años, hijo de Eusebio y de Felisa.
domiciliado últimamente en Logroño,
~alle de Herrerías, número 54, princi
pal; procesado por estafa en sumario
número 728 de 1930; compareceI'á en
término de diez días ante el Jm:gado
de instrucción del distrito de Buena
:vista, de ?lladrid, Secretaría vacante
de D. Juan León, al objeto de notifi
carle ·el auto dictado por la Sección
segunda de la Audiencia de )Iadrid
y llevar a efecto ésta; apercibi
do que, .de no comparecer, será decla.
rada reb"elde y le parará el perjuicio
a que en dcrecho haya lugar.

10887

CALERO Y SANUY. Elías; natural
de Sevilla, cuyas demás circunstancias
Se ignoran, que dijo vivir en Barcelo
na, calle Huerto de la Bomba, núme
ro 7. tercero, segunda. y no ha sido
hallado; comparecerá dentro del tér.
mino de seis días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Sur, de
Barcelona, Secretaría del Sr. Valls; pe
nado por la Junta adminisfrativa de
~ Delegación de Hacienda de la pro
viucia de Barc;elona en 'expediente nú
mero 154 de 1931 per C'Cntr:iliando de
encendedores j bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de pararle el perjuicio
a 9Ue en derecho ha3-'a lugar.

10864

6.661

CATALA l\rOxso. José; de -or.,inUdós
años de edad, domiciliado últimamen.,:,
te en Barcelona, Mediana de San Pe
dro, 48, tienda; procesado por estafa
e~ el distrito del Hospital, de dicha
cmdad, causa número 496 de 1931;
COmp:1recerii en término de diez días
ante el J l<zgado de instrucción del dis
trito d,'; H·~"1)i¡a1. de Bnrcelona, Se-

í cretaría de D. José P3stor Lúpez; bojo

1
al)ercibimiei:to de ser deC:l:JI',!do re
belde.

108;;2
6.662

COHEX COliE:";, Da\:id; n:..dt~i·~~l d~
Tánger, de estado soHero, pm[¿sión
estu~i,~nte, de veinte. ?1~O~, do~.kil~[¡
d'O ultm:amente en .\lac!rid, cane (lel
Dcsengal1o. número 27, tcn.:e¡-o; proce
sado por est2!'a b;.:jo el número JfJ tic
1931; comparecera. en t;;rmlno de diez
rijas ante el Juzgado cl~ Ínstrucciún
del distrito del Centro, de :,Iadrid, Se
cretaria de D. Hicanio Gámez G~{rda,

pa:ra ser reducido a p,isión, decreta
du en dicha C:.lUS~~, en la C~·:i·e\:l de di
eh" c"pi~"'J r.:o¡no r""eso (''''''U¡);C''''o'
b~ro ;pe;:;ibimi~nt;Ad~ s~~ddc~:L:;~d¿
rebeJc.ic y de p~r:'ll'le 1~}~ p~rjul~~o~; a
que haya lug;2;' e:::t d~rcr.:ho.

1GE8S

6.G63

DURA::-·;- CORRO, Pedro; n~t',;i·,.;l de
Baleares, domiciliado úHim:l¡;~f!":ie en
BarccloD:.l, calle :,1an,o, número 71
(San :.'.Iarlín); penado en expe¿i~r:te

por contrabando de tab:,(''O. n:i;:.:!cro
126 de 1931; cr¡mparccet"a en tér;;-.i'1O
de diez días ant~ el Jm.:g-ado de ins
trucción del distrito de .~taraz:mas. de
Barcelona. Secretaría de D. Can diclo
Garda, para el cum.olimiento de la
condena; bajo apercibimiento de p:::.
rarle perjuici'O si no 10 verillea.

lü3G1

6.G6-!

ECHEV.\RRB, 1\., jlaria; hij~ uc in
cógnito y de Dolores, de cU<.:f(:nta y
dos afros, viuda, jornalera. nattiral de
Francia y sin vecindad ni residencia
fija, de estatura regular, color bueno,
ojos claros, pelo negro y nariz regular;
procesada en el sumario número 150
de 1931 sobrehurlo; comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Santiilgo, a ser
reducida a prisión; bajo apercibimien
to que. de no hacerlo, será declarada
rebelde.

10840
6.665

GIRALDEZ FER"\"A..'\DEZ. Secundi.
no; natural de Cobelo, de estado sol
tero, profesión camarero, de diez y
'Ocho años. domiciliado últimamente
en SeviWc- calle Cruces, 7; procesado
por hurlo; comparecerá en término
de diez días ante el Juez de instruc
ción del mstrito de la. ~lagdalena. de
Sevilla.

iú9ú5
6.666

LASAL.-\. GA....~DIA, Vicente Aurelio;
de profesión viájánte, de cuarenta y
idos años de edad, domiciliado última
mente en Alicante; procesado por el
delito de estafa, sumario número 114
de 1931; cvmpar.:ceÍ'á deniro dei tér.
mino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur dé
Alicante, a constituirse en prisión, que
ha sido decretada en dicho sumario;
bajo apercibimiento de que, si no com.
parece, le parará el perjuicio a qUé
hubiere lugar y ~erá declarado rebelde.

10353

G.557

!....:\.t...Z"C;1IC.\ G.:\l~~':~\, ~\Iúxi::io; bjjo
l!e BOCjne y c!~ J:wn::., ll~¡~U':-¡,¡ o.e
yitorlD, L!r; (:il<lJ.O solLei"o, de ¡J,-,Jrc:;iáIl
Carl)~i-¡i:e1"Q, de (;,[:z y o(:I1~) :.!i1us de
e:.1[td, düE=-~cjli~d!) últi~:-!~-!.l~~C~~ r.~ en.
Yi:o,i,,; P!'OCCS2í!o por hu:·:;,; CQ!":1'
pa.i:~c\~2·Ú ~n c:1 t':·I"I1l.!nc ~c d!!:.z c:f::t:
a~~e c¡ Jt~Z~:lü.;) de jn.~;trUCt:~~·';l de \~i·

~o¿·¡~; ~~~;~j:i~~r~i;~¡;r~f:~:\~:-~¡i~~q ~~f)~1~
de, p~ii·Úr:~j"o~c el p\:;j:.1ic~o a q¡¡c 11U

biere. ll:.s~U'·.

1"" ("- •••-.
u.t)V,,)

Lor·_E;~, J¿::..i1i ~ Uf.: U:]Q:~ Yl..-i:t~~dóS'
;::¡l·"s (1••.• ,3",' .ji 1··'·~··'1(.""'I.- ,0'":' :.:. c.'..-.a_le:. ·.e "'""(".'~ .J.-.~"l, ..'";, ...:,,,) . .":

tr;J~C (le n';':::~~;':.1H:~:, eG:-:'!.:r>~~!¡:-'J ;"L'tl
rn:!:~~Cj~lC ["TI ~-\!;'::1n~:..·; p¡-oc('::~:io ;)or
el deU:o de estQr:~, en S~:3~~(.. ¡·1tJ I1Ú
me!'.) 118 d(; lD31; '~:;;';p~;;·e;:é¡·á

Ilc-nLro del té:"rnino de di~:~ Cí3S
ante t:1 .I~!:':.~,~:(l¡) tl;; !r",.::.~i·UCLi{~J1 del
<Ist~l!;) {iL~J. S¡;l\ de ;di(::-~~t~. :i ('í);¡S-

~¡:~\~,::.~~ ¡~:~i' l~~,;t~~(¡\'¡~~::~. ~,~ ,~/~~;::: ~~:
Jr~3riD; b~:~o ~lp-::r~:ibL:1i.:·tjto (:c ~1:'~·:'. si
r~o CU:.:1~C~~lr::::::~~, ]~ par~~á el ;:~~r]:...:i:'io

.a .q~:ICI h¡¡ijic;,c lug~;.¡· y s~::·~·~ dC~~:~;¡'~;Jo

rCD~.lt, ~••

u.GG9

)L·1.DRID C\llR.~SCO~ Jo.~~-: r~[¡fuial

de \-~-!.lrn~.;~~.. (~~ esü!~to Ct:'.'<"!t~,~~. (~C: }J7{l

fesiún cO;-¡'~i'~ilisr:~:~ de \-cir:.Ls:·is ~:;~0S
Lie edad, hijo ';.~e Co¡"r;eHo y _-\.p.iün¡a~

donlic D:~do úlrirllil ¡neEtc !:11 '''2 ic n:.:la,
calle de Torrdld, r:ÚI11E',':¡ ~:·l. p'i:::i.:,:
ro; procesadn en C~l usa nl!rj~'.:'·:.·0 l!.,)o

de H}30, sobl-e rapto. ~e~I1¡'¡t! ,·n d
Juzg:\clo de ii"!sin:r.:cjón (;,.1 Ji.,tl'ito
de Serranos, de Yalcnci:.<, \. l'(.':::W

comprcntlido en el nÚI'le¡-O 1.v del
artículo 835 de la ky ·Je E:!¡"icia~

miento crimjn~l: campan'ce:':;, c~

término de diez llías, :mte el ~x¡;n:s~

do Juzgado para CO!1:it:tuir~¡:- el) jJj'¡C

sión en las Cúrcel~s de d~ch¡¡ ("j¡;¡¡aJ;!1l"
responder dc los cargos que le resr. ,.
ten; bajo apercibimientO al' ~e¡' dc-c!;(.
rada rebelde ~. pm':ule el i!C,,il:iclo ¡
que haya lag3r.

G.uiO

1IARTL'\EZ R01)RIGCEZ. .TCC''I:.liIl
Gregorio; soltero, de w:niit.é,..; ~¡Ü¡)S

de edad, estatura más bien aHa. color
moreno, con manchas pCC0~:lS t:!1 la
cara, tiene una cicatriz en u.-:a pier·
na, producida a consect.!enc:a. de tia
disparo de arma de fuego;.. mow de
fonda. domiciliado ü.ltilllalfl~,lte cn
Yillurrobledo, prQcesau-o en sl;:;;ario
número 44 de 1931. por robo; COlll

parecerá, en término de die:z d.i~'3, an
te el Juzgado de insLl"licción de La
Roda. a constituirse en pri,,;i0n por:
dicha causa y ser oido; COI, r,,-n-eu
ción ,de ser dec13radc rek;:l" y pa
rarle los perjuicios a qUe h,,;;;e~'~ lU'
gar en derecho.

6.ü71

PEX:\." C,\.RCIA. ~,n~r,j~:": );;¡;:11',\1 Je
1Iadritl, d<: e,:1<1[[0 :,olt.,''lJ, r:'v;¡;,;iÓll
pan~úc..o, de Yi:'ipt¡¡:ü('\'e ;"-H.'.". hijo
de D~ldr('" df'SGon'.H."~do y de l~,-'~:lf; rIlos,
clorl'!icilÜl \io últ;¡n~!I!2~":'te ("1 la C~ii!,
de Y~]g:¡;::~ Di·..ls, ·i; r:n.,·,'>::";"', po



~'~:~"-;::~::- ;jZ:I'.2i~::·~;.;. S~:'~ ~~.:;

L: ~·:.;..;~1 :'_:;..::~:::"":-:;.

¿recto.

Una c.-.df:na üc e~laDvnes, de hie
rI";;), de unos dus tnet ros.
D~do en Al:ll0'.¡iJ\"[,r" del C:.Iltl;Jo a

31 de Agoslo de H1Sl.-E¡ lu,:z, Fran·
cisco 19ue.rayidc.-El Secrct¡"!,rio, por
habili.t;¡ción, Ge~-.2r',:o ~:!ill·¡i<.~.

jo-1GS;¡S

del cortijo San Antonio, propiedad de
doila Patricia Rome:'1) Luque, térmi
no de Alcaudete. en dor.de estnbu ¡>:ts
tando, en la tarde <lel dfa 2;) del ac
tual, y C2S0 de sel" hahi·la g,~a puesta
a disposiciónd~' este J~zg::uo con. la
persona 'O personas en J:t::.-O poder' ~t

encuentren, si ilO acreditar. su k3Ui
ma adquisición..

Dadó en Alcali la Real a 23 de
Agosto de 1931.-EI Juez, Luis ::.r[~r

chena.-Por mandado de su sr:~G"ia,

Rafael Silcs.

l~~ la ~)l)l~--:ta lw::,G.c 1al:- ¡jt,a~~iqu.;:-n l:~.')

.st.':-:.~~o~"~:.i c'nn~..i.:...::..::e-nLes {;~uaa la üusC'~

y r~sC .. i~t,; íi~ U¡¡U ca(ü.'"~~~ .sil~ir~id.a. del
Il¡¡:;O ;'l. ni,·~i tiil~ ex1s1e :l 2~lJ IllCa-OS

: '\iel kZ;ú¡!..:.!:!.,o :¿:.:S cie la ~lrrea de Ma
I drid a J)~ti:~j~YL, ir.! noehe del 31 de
¡ y!Wio úiLj!ilO, en t~r¡n~no ce B~·azator
itas, f,();:iénJtJia a üi~l!o~c.ión de este

Jm:';';:lé!O con la persona en cu;ro po·
der se hnlI:-tri:. <.; .. 0 ::':Cl·!..<ita ~u le;i
tima adqujsicióp. ,,~¡ como 3 qu~en

reSlllt~ ser el <:'J tnr i.k la sust:'acción,
a los tilles ~.J:·')[·::;,;~;:t;:s del Sti:ilarío
número 167 dc 1';;)1.

Señas.

_';'L}fODOV.-\.R DEL C_~liPO

;.;.~~~ ="_ :¡~-"C· •.':·'~·, ] ~~~;:~¡.~ :it::~ -:- '~ .. - ..
,i~~·"G .. ~!;...:.:.:-:~ \.:~; ;~'~:::~ ...~'(.~... ~¡--.:'. l~~ _::'''L:~2(~~''-

••• 0 ..!'-'.

l~r~:'t !i1Sia c!2" d~C'z nnl)S, :'df::~~{~l 1.-~1

rp~~:"os~ c~pa ne~i~a~ r~~;:'::-t e~~)~~~oI.;,

~rp.. d·~:·e~.:~o:; fls:'::G~; ni ~k;~if;,;; :HL·t~.~··~:"

l:-;,'::-s :-' con el )::'.:;':'0 .': ;;, C-".'·;.<::l
~o:r ~·~·¡::x ':\;:~'¡:""~l:rl(:t ~:1 ~~ :;:->:~i ~ ..>:::_ o'~

d:~ y ~_~ l.:,~l:':';'Td :i:e ::". S(:i'.<~,;~~:: d .~: ~.

~-·.sLí ~·.:-,i... ,'-,·.:r-~~:":':'l C'(;ií>:-:,i~';·: c-~ :~l. ~:;o

0:1~.-~'} (l-.: .:;;l"::'):' -:l..>,i" l.

~<; :" .. :.<....;\.>.~.:::. ;'l': ::<~~o-·-~_;

':..~i ( .: . ,_. ~ l ••

D.:m Francisco Igueravide y Coro
dero, Juez de instrucción de AlmodÓ·
var del Campo y su partido.

POI" el presente ruego a tociss las
Auto,idades ~r cllca,"go a los AgeJJt(ls
de la Policia judicial, practiquen 18s
gestio:les cond:.lcenles p~ra ia busca
y rc:;cate de la c2.bnlleria que ~l fi:lal
se reseña, de la pI"Op:edad <i~ .L:;':¡1
Tirado Gonz;;'lez. $llsi:ralda, la no(;b~

del 21 al 22 del actual, del qu.ü,io
"ChaI"quito", de este térm.ino, don',:e

I Se e;lcoiltraba pastando ('n unión lie
! "otros, poniél'dola a dispos!c¡(¡n de
! est~ Juz3ada con la pe:~op.a t:"n !::üya
: 1,o:lcL' se lw.llare. si no acrellit~ su ;~
i gitima adquisición, :lsi co~r:o a qt::':!l

I"em¡~e St:L" :ól auloi:' de ia 5us~¡"ac~ió;;,

3 ~.):-t fi::.zs p¡·oteder: tes del st1:r~:'l,riD

nÚ:!li..·':c.~ 193 de 1931.

Don Luis Marchena- MariSC3l, Juez
je instrucción de este partido.

Por el. presente edicto se ruega a
lodas las Autoridades d~il órdenes :l
aus 'dependient~ par.!. que procedan a
!a -busca y rescate de una l-ucha de
tinco mese::-, pelo l'~lC¡i) c;::<.o. sin
hierro, q!.:c d:::S:lr¡,' ,ce:" de tcn'e:1:;S

SALD_';'~A OSUNA, l\ianncl; de e;,ta
do soltero, profesión jornalero, de die~
cisieie r:.ños, domiciliado úItima::ncn:e
en Sevilla, Rubias, 26, procesado por
estafa; comparecerá en término de
diez días ~mte el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Magdalena, de
Sevilla.

6.678

6.679
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Q.677

BIOS CRAVES, Felipe; de cincuen
ta y siete años, casado, natural de Fre
genal de la Sierra, vecino de Nena
(Huely~) ambulante; -ccmpar~erá an
te el Ju;'gado de Don Benito, en tér~
mino de diez días para notificarle aut-o
scqddo contra el mísmo y otra, por
esIafa. señalada con el número 38 del
comente 3frO y en1pla.zarlos ante la.
Audiencia provincial de Badajoz.

10830

carIe otras diligencias; bajo apercibi
miénto de ser declarado rebelde.

10878

VEGA. LlJQUE, !"Iig;.!i:l; natur:,-l de
Marchcna, d.e c~tado casado." pl'ofcsió:1
pinto!", de treinta y cin{Oo 2:ñ.C's, dom i .
ciliado últimamente e:l Sey¡Ua, Gero
r.a, número 21, procesado poi' cstab;
CO!r1i.iareceT'á e!\ tél~i'nL~o de dii~~= días
3~~e·el .h.!z(~~clo,d~ i;;~¡::1iCS¡(¡'!-,ud dls
truo de la :\1.:12;(~~tl(':''', (:e ::i:.·V!.1:,.

1n~;:}G

DCHl ,.;'utonic C;;:71n:.:~~~n :.' .~·~;.~~l:_ J~l ..:j.:
rl'!':), in' 7""nc-o:i{"71 rlo \1,""'0 .... -:. ,•• 1'.!~I."¡#.~ ..... s. ":,.
~ pt~,i '.\~o·~- -'!- .l..... ~ "- u:n ~ .& ~ .... _._.. ~........:. ..'

Por ·.-i"ad ¿el prCS(;:-'l~ c-·~:c:o :o.;:
lH"ice ~; ~i'" a \~lcei1te ?~~'O~'D ! _~;:nlj..~.: í·~':~ ..

de treinta y Clln.7;-O <,d10 S, s()1t~~·~)'t y;~

r-iodis ta, -do!TIicilindo úHj,;:~::._!:·C'~ ~ ~.' (~n

)Ic.drid, -calle- }I~:ror=- ~~Úi:;«_-O ~~,'71 ~i_·:·

v~ro izqu~:3rd~, y {.::::::~) ~i."'-~l::~r ;~:~:':1[:2

: '..:; se ignora" que es'~~ ~~'t:zo~~;~d(L Cr! L::-;

diligenciB.s i-nst,u tdas con J'10U ,-o ~i-;,

su den!lncia contra. 1.'omús Ll:e~~~, ;>01"
estaf.- o r~te:l;::l6n de loma l'Ü:'¡lO :~;,
dictó, en 27 de J unjo ú itimo, Pi-O;-;
dencia :IC'Q,d:,mdo no hlibcr l::,':ar' a
incoar dicho sumario v ,ar-dli,,'2r L;::¡
dili~encias, pOE" no rcye'Stir los hc:;ll~l:;
d~nllnciaclos -caracteres de deHto y
ser, en- to,jll)casü, gc-n "r¡i.dor( s de :-: e-

I
cion3:que orden pur~~!tlel1tc civil.

Dado en Alcahi de Henares a 29
de Agcsto de 1931".-El Juez, Antonio

1

Ca~oYán. - Ei Secretario, Hilario
Daga.

JO-1OS51
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6.675

8.574.

~~EIl\"'ES CAPILLA, :.tanuela; de cua
~C',lfa :r.>Cuatro años, viuaa, natural de
¡P::~hlo l'¡ueyo del Terrible, yeCina de
i!f::dI'id; comparecerá ante el Juzga
,'do de Don Benito en termino de d¡e:z;
~ tii;'5 para I'!otHi~r¡e auto de termina
";¡t·n del sumario seguido conf.ra la
~!l->:~a y otros 'por estafa, señalado con
fl numero 38 del corriente año V" em~
,::·,za.r1a ante ia .!;.ndiencia proyíndal
a~· Badajoz.

=L\.=',¡O~-; RO:jIERA, Elo~'; hijo d.: Se·
Ib:;.~i{¡n :: de =I.:l:aria Josefa, de (;~iaC!o

[S(l::~'ro, ]j,olcsión alpargatero, de YC'iu
:tici:~~Q :<ios de edad., dOlUici.li~¡üo úl~

~i!:¡~¡mcn,c en Alicnnte, procesado por
~el (l~lito de robo, en sumario Eúmcro
il.:!J de 1D31; comparecerá dCiltro del
~t¿¡,r.üno de diez dí~ ante el Jlly.gado
ideo instrucción ~~l ~istrito de} ~t1r, de
i,Al:c~!lltc, a consntmrse en prlsHm qu::
ile :la sido decretada en dicI:¡.o sum:trio;
_bs.;o ape-rcibimicnto de Que, si no
z 1 • 1 •..j:(:(' n1)are~c, e pf1rfira e perJu~¡:lO a
w:u.~ hub¡::re lugar y será d<:clar"do re·
Jbc~de.

6.676

I ':'l~:REiRA GALIANü, SuBo; no.lnrnl

(
de Lisiwa, proresión ~rUsw,. rl{)mici
lb .:0 Ú;L¡'WI~lente en Yalladolid, Ho
If,; '.::0 l~(lma; procesado por estura;
;cc .'¡X-lr-ccó'tá, en l~!·,n..ino de diez dias,
'l~!C ;:~ el .1 ,,¡.:géiÚO de instrucciór.;' del
':(L'."-~::o ~.:: la Plaz", de Valladolid, Se
ICrc :cría de Fausl';'r!Q M~to, con el fiu
:a~' élO.ií\:':;;1rle un auto de procesa·
~;~,:iO r prisi¿n y recibirle declara·
(:i:'-:l 12 (bg<:toi'ia; bajo :lpercib¡mi~ll.

lo ¡:c C1t1'..'. si no C'O.-nparece, será de·
éL:-:!clo l'::beLie.

6.672

1Q865

-;'0855

10819

rtIOBO CASAL, Angel: llJ,-,;yor de
:t¿_,d, soJícr-o, jndcl:St"i.'ial, alto, moreno,
tij)\) regt;]ar, afeitado, ojos ciares, pro
cC::Ddo en causa por defraudaciún a
D_ l":~niH[) J:unqul:r.a: c.onlparcce~d den
":-" (b (i;,·z {li'l;'; ante el JUZf!ndo de
in~t'i.!C~-:Ú:1 de Fl Ferrol p:¡ra ~cr in.
f.lngndo, :·~.::1t~c¡dG a l:risiún ~.. practi.

imc -;A PALLAHES, Ju::m Joaqui~;

¡de esta¡ .', casado, profesión comercio,
~d~. trei,- 'a y ocho ~ños, domiciliado
¡Y-!li:rraIll.:nk en B;;¡":dona, cal!~ Vela
,Y1] J., número 31, p.'..icesado po"t' est::ifa
'en causa número 526 de 1927; campa
-l"cC'erá en término de diez dbs ante
:el Juzgado de instrucción del dlstrj·
Jo de la l!ni\'ersid:::.d, de BarccJor.a,
lS~"retarja de D. Antonio COdOI'¡:iu, a
rrC'~Doilcj.c:r de losc2.rgos que le rei;ul~
::tft'; en dicha causa pOi" tener decreta
'!.da su prisión.

';r 'Anexo único.-Página 226
..~ .
r·"
~kr.el::'c1a de úiiles, en sumario núme
¡s.o i:j7 'de 1931; -comparecerá, en tér
';[nj;:o de diez días, ante el Juzgado de
;~n:'(¡-ucc¡ón del distrito de la Latina,
]~c :~rad~íd, ~ecretaria d~ D. Fran~i~co
Jtde. 1:>:.:11:.1 Rn·es y ?1~.rh, a fin de lle
i..¡j:v~,. :l efedo su pnSlOn.
~ 10898
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Señas.

Señas.

J.Iula ele cu:itro aiios de ed.ad, a1.za:i!S,
menos de marca, castafi:J. vs~i:-a. lOin
hierros .c.i señas.

Dado en C3.8pillo5 a 29 ele .'!..goslo
de 1G3i.-El Juez, .jose:vIaria Hínojosa.
El Se-e~ta;-io1l,dicial, _~...n:tonio Cabr-er-iI.;

JO-i03S9

}Ida de once :.!ños, 1,;JO );letros de
aIUl&a. castaña oscu,'a, hiel'"i'O "¡:ni.ol1
Gal1~dera" nalga izquierda.

:Melo capón, ele cuatro :a i'¡,:r5.. "=~Ii

nuw", l,4í meLLOS, CaS~~1:10 ~)sct:ro, el
mis~o hierro nalga izquierd.a

Oro mulo capón, "Cadete", cua~r-o

años, alzarla 1,4ü m::-tros. aNüm~;·;:;di).

igual hierro que el anier-ío,.
Dado en Campillos a 29 ú" A:~o:,to

de 1931.-ElJue7., José ::;'iaria E;no!cs:l.
El Se-C"eta:rio juciicial, .uüc:;i,) (~~':::,:Y,;'a.

..=O-~U:'):u

Burro de ~ete años, de 1,:':: -.' 1 • fO~

de alzad~ rociQ claro, 1~¡¡~1L ¡~i<HlC,!
costillares, hierro "El. FéniX A3Tlcoh
clld;>~~ letra numero 4.

Don J osé ~l::.!"ia Hrn;)j(Js~·~ J ~:~~· ..~~·te,
LTJ.terlno Juez (le illi-t..IlCC;ó:¡ ci:: é<a
villa y su partido.

Por virtt..ld de la p;-~s;:;i1~;:. r:le'';!) y
encargo a todas las At:torld:<d.~ ~i c"i~

\'files como militares ~. o;,-G.eno a t:>
dos los demás Agentes de la Policía
judicial,. procedan a la busc:1 ~; r~s~

ca¡~ o.c io qJ}e a1
T

fin3Ü s~ !'esc~-:~, ~~5~
traído al vecz.no o.e l tlnquera,. u. 1J~e.

go Diaz ::\Iu>~oz, el día 25 del :lctu'.Ol.
del Sitio Yenta de los Gar!'otú:s, de
dicho termino; asi cúrt!o a la de~.oll

ción de la persona en cuyo pcd~;- se
encuentren~ si no aer-editan su ie~iU

,:na adquisición, poniendo un()~" ): ~)~::-os
a mi disposición, caso de ser r:a:)l~lOS;

. 1 tengo aco""d"d·-, ,~" ~1 ,".pues aSl O '. . ._;, __ ". ,. e ~

fnario número 123 de !t'n,

1pers.o:!.a en C:lYO poder ~ eil;:ue~tre~
I si no acredita su legítima adquisición.
1 pouiendo unos :r otros a mi dI5po.si~

! dón, caso de ,ser hab.idos; p'!cs a~í lo
¡ te!1go aeordaao e:l e:. 5:mnr:.C) 2:l:."\e'

I
ro 120 ele este aña.

Seiúli .
I
:
¡
¡
¡

1

SeFI.ii3.
DOil ';-0:>6 ),!",rÍa H i!l:)j:J,~a :::"'a~rte.

üte:-ino Ju~z de hstr,-,~:::tó~ de esta
,"i!ifi. ~- su partido.

:1Iula lle once nilüs, 1,.';0 nl,;l'-.)s ue I'ar la ~r-25e<1te, :-'.leciO y encar"~
alzada, cas12ña OSCai"3, hierro "[':llón go a todas las _-\;ztD::idade~ así ci-
Ganadera'" nalga izquierda.. ,~l!es CGIT.:Q !::.:li't;lres )- ord~no a to-

:;íuIo capón, de C~il.tro allo5, ':~:tI!... cios les demiis _-:;'~entei) da L.l Poilcía.
nuto", 1,4 i :nefr05. ce" é::.ñú osc;]'¡·o, el judici Jl, procl:J.un a ~a 1:"..sca Jo" rc3-
mismo h:erro nalga izq"'icrda. ¡ cate d:: lo sU5t>~üdD. p"c;:¡iedad de! ve~

Oro mulo cap6I1, "Cad~te", i.:'u:...tro I c:'no de ,[\rda:es. D. Fcder:~o :'I:lrtin
'1años, alzada 1,46 metros, arrO¡,1Craao, i Yerd:.1~o, el día 23 del a::tua!, de! sitio

igual hierro que el antei·:'or. I Cebrlan, de dicho témüno; así como
Dado en Campillos a :29 de Agosto ¡ a la detenció;t de la per~Onf< en cuyo

de 19S1.~EIJuez, José lIaría F.. :nojoS3. poder se encuent,e, si. no acredita Sil
El Sec~t:lrio judicial, Antonio Cabr-era. legüima adqujsldón, poniendo unos y

JO~lijSol otros a mi d.ispos:ción, c::so d~ ser ha
bidos., pnes asi lo tengo acordado en
el sm~1m'!O r::úmero 121 ele e~te Hilo.

D...u Jusé _uaria ,::anolosa La>2.r~~

inledno Juez ue iIlstru;:;·:::i6a de es~a

Tina)" su partido.
Por la presente, rueJo y e::: :.:ar

go a iodss las Autoridade¡¡ asi ci
• iles {)¡llO rniIitar-es :1-' o,de:l~ a to.
dos los demás Agentes de ia Pol¡Ua
~udicüd, procedan a la bus.:a "!i LS
cate de lo sustraülo, prolJio.:Jad del y,;
Cillo de árdales, D. Fede:-ico )..!artin
Yerdugo, el ¿i~t 23 del adüal. del sitio
Cebrian, ele dicho tl:rmi::a; "",,,i como
a la deten-ción de la IJ€r~:lt:l en CaYD
poder s.e encu¿;:ü,e, si 1:.0 ac;-ed.ita su
1egltir::la adquisic,hJ:!~ p:J~~ei.1do unos :r
otres a IllI disposición: cas.o de ser ha
bidos, pues a:;;i lo ten,3;) licordauo <:0
el suma.rio núm~ro 121 Je es?\.: ::; ü",.

Don. Jose Jlaría Hinojosa La;,;arte.
L.-.t€.illú Juez de insi¡-nccfón de esta
viiia y su partido.

Por .irtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades 4SÍ ci
viles como militares y ordeno a to
dos los dermis Agentes de la Pol1.cia
judicial, procedan a la busca y res
cate de lo sustraído, que se dirá., al
vecino de Ardales, Fr::.ncisco Salcedo
Cherino. la noche del dia 23 del ac
tual, del sitio Cebrian, de ilicho tér~

mino, así como a la detención de la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acredita su legítima adquisición.
poniendo UllOS y oLros a mi disposi
ción, caso de ser habidos; pues así lo
tengo acordado en el snm~rio rrámeo
ro l?O de este año.

Señas.

:'.lula de cu:J.tro años de edad, alzada
menos de marca. castaña oscura, sin
hierros ni señas.

Dado en Campillos a 29 de Agosto
de 1931.-ElJIlez,. José María Hinojosa.
R"l S=t::::o ; ....d:ci~ A&i:'"..oi;rlii Cabr~a.

JO-HUlS8

Don José Maria Hiu~ Lasarte,
interino Juez: de inStntooióa de esta
villa Y su. partido..

1 ,par ñrtiid de 1a presen~ prem. 7.
1 eneargo a todaa las ántótidaÓ-Mí-...

Viles como mmmres y ordeno a tQ....
.dO.! los demh Agentes 4e la Policla
judicial" procedan a la bnsca Y res
cate de lo snstraldQ, que se dirá. al
vecino de Ardalea,f'~ Salcedo
Cherino, la nt."Che del d1a. 23 del ac
mal, del sitio C~~rfi!l; ~ ~i<cio ~
JJ;l,jno. así como a la detención d~ la

E!eC:Qs.

A.1'\DUJtiR

Don Francisco Iguer-avide .Y Cor- ¡
,{{em. .J:¡ez de instrucción :le Aimad':'- ;
'~ár ..l.e: Campo :f su parti'Qo. , '11

,: Por el presente ruego a toda~ .as
:f!,uíoridades y enC[trgo a los Agentes 1,

Me la Policía judicial, practiquen las
~e~¡iones conducentes para l~ J;usca lit

~ rescate de los efect"os resenaDOS a
'e:,'ontinuación, sustraíd~s. !a ffi{:.fiana
;!(jel día 19 del actual, de un chozo del i
:~.into "Torilejo", Ide este término, ¡

'oniéndol'Os a disposición je este 11
• uz"udo con la p~!"sona en ,cuyo po
'ii:1.er'" se hallare, si no a.credita su le· ¡
't;tima adquisición, a.<¡t 'C.omo a quien ¡
~;mlte ser el auto~ de la ~ns.trilcció~,
''8, ~os fines proceaente-> loe! ~:!.,;nar.o

iú~:]ero 179 de 1931. ¡

t
1
1

!
!

¡
i

1

Doa Fl'ancisco Martíni2 ~a·..a,-rete,
interino Juez de iIIstucción de esta
~iudad y su partido.

Por el presente e<llcto. ,;¡e citan y
¡Ja:nan a .Manuel Sánc!lez .!Wlina, T~
'v;ttls Bautista López, J{)rsé Rodriguez y
M=uel Cont:rera~para que dentro del
fé;:-~.ino de diez días. comparezcan
tnte este Juzgado, para recibirles de·
él<:!.C'3ción en el sumario n.úmero 104
{le 1931" sobre hurto. _

Dado en: Andújar a ~ de .\gasto de
1931. - El Juez" Francisco Martínez \
~.a.arrete.-Por m3udato de S. ~ el !
;:seezel1.rio,. Isidro Dominguez. I

Jo-IU86o-

BARCO DE VALDEORRAS

1

Lna blusa de homtm~, i .•,,,p. color
~la!"&, con listas [ligo OSCUf"~;S, con
';p.es botones blar:.cos en la pechera,
~o,~ un bolsillo interio: en el lado iz
gu':erdo.
,~ 1.:n: pañuelo, tan,bi¿n d::- hombre.
'~lg{) claro, 'ClJn listas osc~as, en buen
11",)
, -Ilado en Almodávar riel Campo a
,~1 de Agosto de 19~1.-EI Juez, Fran
1¿i:.-::(} 19ueravide.-EI Secretario, por
11::: :Jilltaciún, GerarJo iiartinez.

JO~í:JS59

l;e-U htonio Pérez Morülo. acciden
tal Juez de instrucción del partido de
Yal'!.ieoITas.

Por el presente, ruego a wdas las
•hioridades y eucargo a la Policía in
~ieial, la b;lSca. y rescate de los efec
tos sustraid0~ el día 10 del actual.,. de
la lmdega de José Vega. vecino. de Ar
~os., procediendo a la detención de~
per,-oDas en -cuyo pooe:r se hallen.. Sl.
iio iustifl.ca.o su legitima adquisición;
,¡'on:~ndoles. caso de ser habidos. a
l1b'll:·sición de este JU%gado; asi se
tCflrdó en sumario nú:nero 86 del eo-
trii:U1.e año~ sobre roDo.

Resefia de lo seu/raído.

tna bicicleta a medio uso. color ma
rrÓil oscura, con la horquilla t!'e~
al¡::\) torcida y el cuadro soldado_

Un bombín' y una. cartera de berra.
nÜ~ntas can un alicate. dos desmonta
dOl~. un tubo de disGwciÓll y una
:Pieza de pareb.es.

Dado en Barco de VaIdeocras a 29
de Agosto de 1931.-El Juez, Antonio

,l'érez.-El SecretarÍo. Jose Ct-espo.
, J{}--10866
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ECIJA

CEUTA

IZNALLOZ

Don Federico del Castillo )'fartin.
accidental Jucz de instrucCión ue e'm
partido.

Por el presente intereso de todas las
Autorid:HJ.e!'\ y Agentes de la Po1icta
judiCial, procedan a hacer gestiones
para averiguar quién o quiénes sean
los dueños de los semovientes que d~s
pués Se dirú, los ·cuales fueron encon
trados en este dia ,por la Guardhl civil
de esta "VHIa en el cortijo de Bu]ar
Bajo, termino municipal de esta VilI,l,
}. proccdHiln a la busca y C3ptUI';.1 de

Don Diego de la Cruz Diaz, Juez de
instrucción del partidG de Ecija.

Por la presente ruego a todas las A'y:,:"
toridade-s y encargo a todos 'los Agen
tes de la Policía iudiciál. practiquen
,activas gesti()~es y diligencias para l!
busca y res~atede una mUla cde ~c~~
áñ~s, cast?ña oscura, raza espanol!~
éon una cicatriz :en una pata, p~lQs
blancos en la fr.e.nte y en ~a espaldill}
derecha 'y hierro de la Compañía ~¡
Fénix Agrícola en la culata ~zquie~~~
hurtada la noche del 26 al 2_7 del 'ª~
t.ual de una ,pareeladel c.órtijo La E~
trella, de este término. propia~e B.I~~

Sa~Ghez Sáez,. .vecino .d~ ~ta ciuda!!~
poniéndola. caso de ser h,abida, Q .lP
disposición de este Juzaado, como. ª§l-

. mismo, y en la C~rc~l de e~te partidg',
para que tenga lligar la entrega, ~a~
personas en cliYOlióder ·aquélla s~~i~
eueotre, si no ácredltan eu' legítiri:t$
l!-d.qqisición, y los autór·es 4e ·la S~I:
tracc!6n, por t~:IlerI9 'así acordad() ~ .
el sumario número 12~ de 1931, sobr
hurÍ'O.

ECija, 30 de Agosto de 19.31.-El S~
cretarío judiCial, Fédencci Barrachiña;,
El Juez, Diego de la Cruz.

JO-10881

Don Antonio :Maria Yacas ;y- Barbu
do, Juez de primera instancia ele Centa.

Por el presente se llama por tercera
:r última vez, por no haberse presen
tado ningún paríente, a los que se
crean con algún derecho a la herencia
de Julián Gómez :Medina, para que en
el término de dos meses, que e~peza

rún a contarse desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en los
Boletines Oficiales de esta ciudad ~
de la de Cádiz y en la GACETA DE ~h,~

DltlD, comparezcan a reclamarlo ante
este Juzgado; con apercibimiento que,
de no yerífiéarlo en el indicado ter
mino, se tendrá pOI'" vacante dicha
herencia por haberse acordado así eI;l
autos sobre prevención de abintesta~

to por fallecimiento .del JuliáIl GÓIIi~
Medina, natural de Jaén e hijo de ~fi,.
guél y de ;i'eresa.

Ceuta, 31 de Agosto de 1931.-El S,l';;
cretario accidental, José López.-~
Juez de primera instimcia, Antonii)·
Maria Vacas.

i

I Cazalla de la Sierra, 24 de Agc -;to
de 1931.-El Secretariú, LicencÍ;; do

1 E. Rodríguez.-EI Juez, Adelardo delICastillo_

JO-l0S75

Reseña de lo suslraído.

Señas de lo sustraido.

Un mulo de tres años, de 1,48 me
tros de alzada, capa alazana, c.ola y
crin bayas, eÓn el liierro de La Previ
so·ra Hispalens'e en la paletilla iz~

quierda.
Cazalla de la Sierra, 24 de Agosto

(le 1931.-EI Sec:re,ta-rio. LicenciaClo
E. Ródrigi.¡ez.-EI Juez, Adelardo del
Ga'Stillú.

Don Adelardo del Castillo Campos,
Juez municipal en funciones de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego a todas las "Au~

toridades y encargo a los Agentes de
la PoEcia judicial, procedan a la bus
ca y rescate de lo que al final se ex
:presa, de la propiedad de D. Juan
Cantisán Aranda, que fué sustraído el
19 del actual de la finca Cerca Gibla,
término de Constantina, y a la deten
ción del autor o autores del heého y
persona o personas en CU}"O poder se
encuentre lo sustraido, si no acreditán
su legítima adquisición.

De la propiedad de D. Rafael Con
treI'2S Antúnez:

?lIuJa de dos años, de 1,35 metros de
a!zada, capa roja, r:J.ya negra en la
crin y cabos negL"OS, con el hierro de
la Compañía La :\Itllidial Agraria, le
tra S, número 10.

Burra de s'eis años, rucia, de 1,30
metros de alzada, hierro de la Compa
ñia La }lundial Agraria, letra S, nú
mero 10, y

Burra de cuatro años, :r.egra, sin
hierro ni señales.

ena!Ia de la Sierra, 29 de Agosto
de 19S1.-EI Secretario, Licenciado
E. Roddguez.-El Jüez, José Cortés.

JO-10874

ca y rescate de lo que al final se ex
presa, propiedad de quien también
se indican, que fué sustraído el 23 del
actual del sitio La Garzona, término
de AlaTIis, y a la detención del autor
o autores del hecho :r persúna O per*
senas en cuyo ·poder se encuentre lo
sustraído, si no acreditan su legítima
adquisición.

Don Adelardo del C<lstillo Campos,
Juez muniéipal,..n funciones de ins
trucción d~ esta ciudad y su partido.

Por el pre-S"eilte ruego y 'encargo '8
todas las Autoridades y Agentes de la
la Policía judicial, procedan a la bus~

y rescate de un f-ardode tejidos con
t~niendo dos eabos de pana rodalisa
de.2:! Ínet~ros, marca E; do_s p~ezas de
tórcido Bohemia de 86 centímetros por
40 de largo; otra de muselina motería
de 53,70 metros, marcada con el riú-

1

mero 509, y otra de tela negra asarga- 1
da de 3-:1:60 metros, robado la ma.di-u- i
gada del 16 del actual idel muelle de la I

1
est.ación de Guadálcanal, y ~ la deten-l
ciúh: del autor O autores del hecho y

1
pers,91l~s en c)JYP poder se enciientr'c
1.9 r:ese:q.adó, ~i no acreditan sú legiti.
roa ad<¡uisiCión.

Sei"ias.

Don José :\Iaría Hinojosa Lasarte,
Interino Juez de ínstruceIó!! d~ est2.

JO-I0Sí2

~ina :,.~ su p~rtidc.

Por vi:-tud de la presente, ruego y
\encargo á todas las Autoridades así ci~

:viles con-:.o militares y ordeno a to
dos lhs demás Agentes de la Policia
jUliida.l, procedan a la busca y res
~ate, dc lo que al final se reseña, sus
traído al vecino de Teba, D. Francis~

,-eo G::!!án Escalante, el dia 28 del ac
'aual. del sitit> Cortijo de La Linera,
.~e dicho término; así ·como a la detlin
~ión de la persona en cuyo poder se
llncuentren, si no acredit3n su legiti
ma adquisición, poniendo unos y otros
• mi disposición, caso de ser habidos;
pues así lo tengo acordado en el su
:¡nario número 12 de 1931.

)crulo que el año 1929 tenia !i'l~ .!i'ios,
pero que por haber ml1-d~do, está h~y

en cinco años, alzada 1,42 metros, cas
taño oscuro, marea particular nalga
izquierda número 9, tabla izquhir
da, cuello y cara 'encen:dida, mo
hino, hierro de la Sociedad "El Fénix
Agrícola" espaldilla izquierda núme~

ro 6.
Darlo en Campillos a 30 de Agosto

de lr.13L-El Juez José :Maria Hinojosa.
El Sec~·et.,rio judicial, Antonio Ca
ib~(;ra.

JO~10873

C.~Z:\.LL\. DE LA SIERRA

Dn!¡ José ~~.1~ria Hinojosa I~f;lsarte,

:l~:cr¡:~Q Juez ue instruc~ión de ésta
,~11ia :Y' S,l! p::-:!·tido.

Por '-¡i'iud <le la presente, Luego y
c"'..~"l'go ;2 tcch,s l::!.s 1;'uí.oridades asi ci
viles COillO militares y ürdeno a to~

ÚIS lQS demás Agentes ele la Policía
j~'di('iaj, procedan a la busca y res
c:üc, de lo que al final se reseña, sus
írr.Uas al veci::o da TeDa, D. FnUlcis
ro Hu,nos Tores Lineros. el día 24 Llel
(,;~~tll:d, d.el si~;o Cortijo dé S~n Eugenio,
ile did10 tém:::r:.o; ~si coJ:.;o a In. deten
t ion ele la per-;,;(ma en cuyo poder se
encuentren. si no acredifan su lcgiti
~n" <J.dquisléión, poniendo unos y <'tros
:\ r.Ji disyoslción, C2.S0 de ~er hab!.dos;
p:¡es ~Si lo tengo aconh~Qo en el :;u~

l1:.¡::-io ;lúrncro 124 de 1931.

Seiia.'1.

Dor: José Cortes López, Juez de i115
~..lcción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego a to"das las Au
~atidades ~r encargo a los Agentcs de
l:i Policia judiCial, p~ed31íárabus-

~\It110 capón, edad diez años, 1,49
metros, tordo, hierro R. nalga iZQuier
dn, en el otro brazo iZQ.uierdo varios
luna¡:-es, Sociedad "El F~nix .-\grícola".

Darlo en Campillos a 31 de Agosto
de 1931.-El Juez José ::Uaria Hinojosa.
~~l Secretario judicial, Antonio Ca
orcra.

D:'ldo en Campinos a 31 dc .:\gostQ 1
no --: r ~ l:"" ;:;, 1'· ~ r '"'1" -71· c:rl~ ;.~<>1.-.w.!.Ju_z ... ose ~~aLa Rl'_OJO~a.

'El Sece~~riotudiciul, Antonio CUhrera.¡
JO-1ü871

1
!



En '·irtud de pro',¡aencla del Sl:nor
Juez ,de primera in;,,1.3ncia e instnlc
ciún del dIstrito de la Latino., cíe esta
cf,pital. dictada en el día de ayu- en
el sumario que se lilSí¡·GJ.·C con el nú
mcro 129 de 1931, Ijor ::-cun:¿',] clan
destina, se c~tn a D. Anl:onio F;:úo,.-don
Fernando :"., que habit2. en la cni;e
de l:l Luna, de esía capital, :r a don
Francisco Guerrero Santíu;:;o, cuyos
,domicilios se i3!10r:'<;1, pa;-a que com
parezcan ell. su S",!a Audh:ncin, s:ta
en el PalaCio de los Juzgados, calle
del Gcner~l C.:J.staños, dentro cId tér- ,
mino de Cinco días, contados desde
el siguicn te al en que este edicto fue- :
re insertu en los periódicos oficiales.
con objeto de prestar dedamcÍón en
dicho sumario; baJo aper~ibimlento
de sc~ declarados incursos en la mul
ta 'de cinco a ~.ü pesetas coa que se
les c'onmir¡a, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin ue
obligarles a efectuar dicha compare
cencia.

.:\Iadriq, 21 de Agosto de 1931.-Ei
Secretario, P. H., Antonio Lorenzo.
Vi:Sto bueno: el Juez (ilegible).

JO-10881

En .-irtüd ut: providencia del sefior
Juez ·de primera instancia e :nstru~

ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en este día en :1 .,;u~

maria que se instruye, por leslOfics,
con el número 182 de 1931, se cl1:l a
Enrique Vela YilIa, cuyo domicilio
se ignora, para que comp<:rezea en
su Sala Audiencia, sita en el P:¡lac-io
de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro '~el término de cin~

co dÍD.s. contados desde el sjgt:icnte
al en que este edicto fuere inse¡'to en
los periódicos oficiales, c:on ob.;;;to elc
recinirle declaración; hajo :l~(:rc;j,i
miento de ser- dedarado inc¡,¡¡-,¡o t"n
la multa de cinco a 50 nesetas con que
se le conmina, sin peddcio de :;'licp
tarse otras determii1aciones a ib de
obligarle a efectuar dicha eomp;¡rc
cencia.

)íadrrd a 23 de Agosto de 1931.
El Secretario, Juan Garda 1nés.-\":5
io buen;}: ei Juez (ilegible).

JO-1tJSG2

En ...-irtud de proy] drncin, de! sel'io!:"
Juez -de primera instancia e inst¡""l(;·
cion del distrito de la Latin:l, de csta
~ipitaí, ~ictc.da en.el dia de ha:;: (,rl

~l SUT11=.-:.rlU G,UC se lr!5~r\J:,.~c, pul' ,;,H1l'
to con cl númCiO 4GO de 1931, ,,¡: '.' la

'D . . J" , . , R·' ,,';"" .... :0a Omlll,go. L1.e¡,t'Z .11.,1. t... '''~

donlicllio ~e ignoro, p8rn. que· cü~lJ~;~1

rezea en su S;;.la .-\udiene!:3. "l::~ e:~ d
Pabeio de ]'0'; Juz;r¡ldos, c:1l;~ c.d l!;'
neral L1St::!1os, denlro del te~'m¡:1o ,le
cü~to üíGS, coritados d.C'sdc el :;'!!4U:L',1
te al en eme c~;te (a ¡c:~¡) fu['¡·c : ::,~;:i'iO

en los pe;ió.:licos ufk::l]C-"', con ohle-to

JO-10882

:\.HDRID-BUEXAVISTA

Jerez de h Frontera. 20 de Agosto
de 1931.-El Secretario, Enrique Cruz.
El Juez, José F. :y Feinández de VilIa
vicencio.

í En ...-iriud ,de pl'Ovidencia dictada .

I por el señor Juez de ¡nstrucci6n del I
distrito de BuenaYista, de esta cnpital,

l en el sumario seguido con el número "1
689 de 1929, por estafa, contra otrO ,

I Y Enrique Espinazo Juarez, de vein- J'

,. ti nueVe años, soltero, hijo de Enri· I

que y Tamasa, natural y vecino de I
í }ladrid, con domicilio en la calle del
¡ Amparo, número 40, se deja sin efec- I
1 to la requisitoria pubEcada en el Bo- I
j letill Oficial del dia 30 'de J !.l1io pró- ¡

J
xirno pasado, la cual lleva el núme¡'ú I
B·949. por la que se llamaba a dicho t
procesado, por haberlo así acordado ¡

f
la Sección segunda de la Audiencia I
de esta villa. ¡

:.\Iadrid, 28 de :'l..gosto de 1931."":""'El !
Secretario, Pedr.o ~. Alonso.-VIsLo 1
hueno: el Juez (¡!e::rble).

JO-10S86 I
)1~\DRID--L_\Tm.~ ;

En virtud de pro...i~ncia del señor
~u.ez ¡de Pl''Í@era insfanCia e instruc
ción diü distrito de la Latina, de esta
cjplt4i. dictada en ~l.:><Ji.a de hoy .~n

I
~lliti~~rio que se instruye, por le51O
B~, GójJ. el nú.me:r..o 114 d~ 1.93.1, se
eila a Fernando Úallego. cu;ro domi
Qillo se Ignora. para qqe i"~fupai-~zca

J
~p. su Sala Aii'die.ricia. sita ~:!;1 él PaJa
4,ib de los Jl.izg~dos, c?!.l.e del General
Gastáños. dentro cijl termino de cin

i CÓ di~s, contados dtsde el ~i.guienfe al

l en q!1e este edicro fuere inserto en los

f
PIilr:iódicos ofh;iale.~, con objeto de

!
feeibirle declaraCión; bajo ape¡-clhi
iDiento de ser declarado incurso en la

1

multa de cinco 2 50 pesetas con que I
~e le c'Onlllina, sin perjuicio de aJop· 1
t'arse otr:lS determinaciones a fin de j
éiDli~arlc a efectuál~ dicha compare- i
cenCla.

JO-10881

JEREz-BAN l\UGUEL

., ., ,., 0-3 10 ~.;,> ........ tiembrc l A.---:31 Anex.o u"='nl·r·o _D'~d=n"" '::';'1(1-.:.G~a_c_e_t_a_d_e_l~_I_a_(l_'_r_i_a_.=-~_:.í._,-,"u-m_.-¿_;)- -_'-'_Á_-_~ - ~_- ~_·__...._""_b_l;#" -~':.~_

I
::\Tadrid, 25 de A.gosto GC 1931.-El

Secretario, Juail GarCÍa I¡:::~.-Vi,:;to

bueno: el Juez (i1e..gible).
JO--1GSnO

I

los dos gitanos qb1!de los ~fJndueÍ[ltn,
uienes, de ser ha 1 os, seran pues ,os

:: disposición ~e este Juzg~do, y. lOS
últimos en I~s carceIes de eSLC partIdo.
pues asi 10 tengo acordado en el su:na
rio número lOS de, 1931, que Se ms~
trllYC en este Juzgaao por tal hecho.

Reseila.

i
i
1 En virtud de pioúdencia del señor
! Juez ¡de primera instancia e inst.ue
I ción del distrito de la Latina, de esta

f
' capital, dictada en el día de hoy en

el sumario que se instruye, por dis
paros, cim el número 758 de 1931,

J ante la Secretaría de D Juan Gareia

f
inés, se c.iÍa a Elías l\Iiguel y Agustir:.
Sánchez Torija, cuyas demás cirCUlls-

"

táD:Cias y domicilios se desconocen,
para gue comparezcan en su Sala Au

1 diencia, sita en el Palacio de. los Juz·
gadas, calJe -del Ge'n eral Castaños,I dentro ¡de¡ término de cinco días,
coiítag,os de;;de el sig11iente al en que
este ediªto fuere iilserto en los perió
l;itco~ otI,éiales; con objet9 de recibirles deéIára:CÍón como acusado y per
jiilik:ijio. respectivamente; bajQ apero
clblñiieñto de que, si no conwarecen,
les parará el perjuicio a que haya, lu~

Ron José F. y Fernández de Yilla- f ga~iadrid, 'in de AgOsto· de 1931-El
~~eñCi¿,'.r~ez.<1e iiiStiU~Ci~.n.. del diS-I. S~r:~tarío. .Juan. GaÚ.iía Inés.-"Visto
~ de San Miguél, de Jerel de la l)uen'O: el Juez (ilegible).
¿·l,vntefiJ..· " JO-10ii8!J

POr la presente requisitoria se cita...
J!aini! y"'~plaza a la pro9ésad, .J;tólQ-..
~ Ser-rano SUárez (a)~ "14 Gitan~;o~·
~o~o compr.-endidt\ en el Jiúmero ~r-.'
~~!9. del ~.tticul9 ~3'5 de la 1~1 de :¡¡:n~
1l!l'Uanú~9to ~i~~. hija de ~uan t
ie.A.n~_ll!a, de ti'~lnta y dos afiC?,ª, ca~
Ias·,M. natur~ ,dé Utr~r~, provl~!c~~ IJ.~
evilll!. i"ed:l:;' 'i",¡á ~u~ ,de AkiUli na

tiuaWr!l.de·Qctipaci6~ vende'dura, ,,'ú.
¡O ac.tual para,dero se i~<it:'a. pi!;ra que
d~n!t9 df!l término de d¡e'z di;:is. C):01l
lados d.!isde la inser:cion 'de"la presénte
en la G.-\.CETA. DE MADRIP. compa.rez«á
~,este Juzgado a constituir'~e '~IÍ p't~~
SlonIlOr la causa número 149 de 1930,
l[lle Contra ~l1a y otros ~e in'síni~re Pp'Í'
~~o; apercibida de qU~, si n'o ·10 ve..
'<uca, será declarada rebelde.
:\. Al ~ropio tie.epo ruego a todas las
'u~to~ldades y Agentes de la Poli.cía

c1aJ, procedan a la busca y captu
ra ~r dicha pro~esada,poninédolaen
~ ::arcel de este partido, a mi dispo
'Clono

[na ycgua castaña oscura, lucera,
pelos bI:mcos en la car,.eza, de 1,52 me
tros de alzada, de d~ez y seis a diez y
ocho años de edad; en el anca izcruier
da un hierrp, al parecer, de La Jíun
dial Agrada; en el anca derecha S. S.;
en el lado izquierdo de la' culata otro
hierro de forma de un c:orazón, y en
su parte superior llila cruz y en la
otra un saliente; con rastra de mule
to de unos cuatro meses, castaño.

Un caballo castrado, castaño encen
dido, calzado bajo' del pie izquierdo,
de 1,62 metros de alzada, de cuatro
años.

Un mulo castañ'o, entrepelado, de
siete años, 1,50 metros de alza'da, con
un hierro matado con tijera en el an
ca izquierda ~. un quiste en la rama
derecha del maxilar posterIor.

Otro mulo negro, mohíno, de 1,43
metros de alzada, ·de tres años, con
hierro matado con tijera en el anca iz
quierda.

Otro mulo castaño, al parecer ente·
ro, de dos años y 1.42 metros de al-
zada. .

Los gitanos son de regular estatura,
mo"ienos; de veinticinco a treinta añOs,
MO 'Viste traje oscuro. sombrero de
'iáJa .det~ri¡:>:rado, alpargatas blancas

léón suela ,~~ g9ÍÍHt, j.- ~! Ót.:"9 dú:.g.o1eta
e1ara, pantalón oscuro y un pañuelo
~é seda 'c,Qlórado al cu~~q, $<!ilibÍ'e.r9
~égr?y tilpárgatas blancas con sueIa
ue {qma..

!?:gWQ=?=. 27 de Ago!:l.t9 de 1931.-El
Se~retariij, Jo..~é ~ Uríbe.-EI Juez,
Fedenco del Castillo.
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,

Ldr. ro::cibille dec:l:m¡¡:.jón; baJo apc:rci- 1I
ibi"ü';llo de ser 'declarado in-eurso en
:h mul~a de cinco a 50 pesetas con ,;
:qu€: se le conmba, sin perjuicio de
~::'~optar:sc 'Otras d¿:t~rúiinaciones a ,fin I
~dc obl~g;;i.rle a efectuar dicha compa-
ir\:(·:~~1~Clil. J
, :--!addd a 20 d? Agosto de 1931.
~EI Sc-e¡·;:>:tario, Juan Garcia 10es.
'\"l~:~'J h~:('1!Q: el Juez (ilegible).

JO""':'10893

En rirtud de providencia del señor
LJucz 'de primera instancia e instruc~
lci6:l del d :sti'ito de la Latina, de esta
¡bpital, dietada en el día de hoy en
!él si.lmariü que se insl.t--uye, por hur
\to, ::r. L~üre:mo Navarro González, se
':cita a este s:eñor, domiciliado última-

,;,mc;:¡!e en la 'calle del Mediodía Chi
'{ca, nii...'r.~ro 6, para que comparezca
<en su Sala Al..!cEcncia, sita en el Pala-
;',Cio de los Juzgados, calle 'del Gene
!Lal Castaños, dentro del término de
¡cinco dias, contados descle el siguien
te al en que -este edicto fuere inserto
:en los periódicos oficiales, con obje-
Ito de prestar declaración en sumario,
¡por hurto, número 619 del corriente

. ,año; bajo apercibim iento de ser de
~:cl<lrado incur'so en la. multa de cinC"{)
<a 50 pesetas con que se !e conmina,
~in perjuicio ;de adoptm'sc útras de
Júminaciones, a fin de obligarl¿. a
:'efectuar dIcha comparecencia.
; ;.Iadrid a 25 de Agosto de 1931.
¡El Secretario, Juan Gc:.rcía Inés......
¡Visto bueuo: el Juez: {ih.'o'Ible):,,. _

JO-l~'¡)}!!

J:..n vIrtud de providencia dd sefiol"
,J ',ez de primera insta!'!.ch e in'.'tf'G(O

~c .'U ud dÍ.'i~l'üO de 1:1 Latina, de esla
'e: )Ú,¡J, dictada en d dia de h:JY (::1

,'j .... ···11 ... r;0 "'-C I;;n ~ ~ -.'" ,;.W~"'=& l)f)- e-~'"J_1 ;):.¡.- u... '":t.LJ. ~ ~ ... ,).~:.~ "7......... \..., "_,:' ~...I.u..-

-" CO'l·"" R,,<,,~l '·'0 1·':0 t:"O'(oüJ'·lu., LA"1. iod1.; J. .1 0 Vl,. ~.... A'
I;úme!'o 92 del afj:o CAo l·j¡:,nte, se c.!t:::.
i!. ?\laría G~rrl ,~:o~ CUJlO ~~~:lal do¡~i(;i

tia se igTIora~ pU-I"a tlat~ eü~!.ll-jri¡~¿·7.ca e:1
:-;u S::lla Audie;l(ia, ,aa lit;. el k':.!hc~o

de los JFzgndos, c~IL:- (::-1 t~:1~2'r:~ 1
C:.:.st~liívs: 0.:.:r: ~,:";) ele!! t:~l·:::.~,l :;>J cl.:: C" 1a-+

~~r~e~:<~!~k~;:~~~r' ~fE~~]:~~~~'~~:; ;;~i'~':r;,';~~~

!fI:lf~:;:~!~~!E!'~~~f/:~~;~:~~¡:ii',",:
1O.t1i1g~lrl~l u c:.~· ...·':t¡~l~· \.~~·:.:~t ;.:~~ .. ::I~': I.c

I cc:ac¡~.

: "~I.:1C!rid [\ ;¿g de A;';J.,;"~' dl' 1'.1;);"
,El S~cr~iar!o:l' Fr-r¡n.;1.,,;("c) ~!~ }'.. 1,: '....:::.
,,-,'¡<;to hue2.'O: el Ju~:!. C:.!¡~gfblei.

,J' 0··_·· 10::;~:J

Er: ¡;;.::tnd de pro.ideccla dd sef¡or
J~0% de primera instancia e instruc
clóil del distrito de la Latina,. de esL,
:,:¡;lpita1. diciada en el día de hoy C::l

1 el ~~afio que se instruye, por ~t1¡-
. to. numero 799 -tie 1931, se cita a 10-;;
; 'lue,~ CrC:lil dueños de una ~j::.. rJ'?
'ppttW!. _~iN6:t 1Ül abrigO de te>:.~i~

pel"O negro, con cuello de astracán',
claro; otro de punto, negro y gris;
una trinchera, de niñ"l; una toquilla
negra y otra de color, lo que fué aban
donad.o, por un desconocido, en la
r.onda de Segovia. en la madrugada
de 8yer. para que comparezcan en
su Sala Audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, -calle -del General
Cas:t2.ños, dentro del término de cin·
ca días. contados des>íle el siguiente
al en que este edicto fuere ínserto en
loso periódicos oficiales, C'Qll objeto
de re-eibirles dcclaración y cfrecer
les k:s accioJ:lcs; bajo apercibimi':nto
de ser declarados incursos en la ~-auI

tu de cinco a 50 pesetas con qt:;,: se
les conmin:l, sin perjuicio de ad.optar
se otras determinaciones a fin de
ob1i6"::lI'les a efectuar dicha compare
cencia.
". :\1alirid a 30 de Agosto de 1931.
El Secretario, Francisco 'de P. P.,iyes.
\'"1510 buelln: el Juez (ilegilile).

JO-1089B

, En. Yirtud de providencía del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del di:strito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de ho~·en
el sumario que se instruye por- ame
nazas de mu·erte. se cita al penado
Bernardo Garcia Rodriguez, de cua
renta y un años de ed2.d. natúral de
lVIadrid, casado, pintor, domiciliado
últimamente en la roada de Segovia,
23 Ó 33, para que comparezca en su
Sah Audiencia, sim en el Palado de
los Ju':gd.dvst ·C4Jlc d~! G2nzr~l C~~~
ños, 'cientro del término de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los per-ió
dkos oficiales, con objeto de notifi
carle ]a sentencia dictada €n la referi
da C2t!Sa y hacerle un nquerimiento;
bajo :::per\.~ibimiento de ser declarado
incur~o en la muUa de cínICO a 50
pe,;<:ws eon que se le conmi!lu, siu
perju:cio de ~ldoptarse otras determi
¡~~f'~¡oncs, a fin de o.blig;J,rle e efectuar
G.:('1l~ CGr;:r)("ir..~{·,encjn..

:.\kdl'id a 2t1 ,de Agosto de 19310- I

1:1 :;~cn;'L:lrio, Francisco de P. Rives.
Yl.;!,,) lJ~:f-LlO: el Juez (ilegible).

JO-I0897

Ll ':l¡-ttid de pI:ovldencia d~J señor
.L:é''Z ;::2: primera instanciá e instruc
C;Úi1 ,'d distrito de 1& Latina., de e5!a
<.:~,p:~::- <i.:ctada en el dia de hoy cn
~.. ~ ::-1':.~~;~~r;G. qt1~ se ::=;st¡~:::v~ ¡:m=- ~~.:

~:; :'¡O des m:iqni.l12.5 de retrat~, mar.
e::: ;\r;.r:i;!l>:. se cita a la pe...""Sona o per·
Sfln:¡~; qm' s\.' conside¡-en dueñas de .las
i;¡i.S:;;~';. L:~; '.:uales, al parecer, fueron,
;;u31J-aídns de un automóvil en el
¡'¡¡ente de Toledo, para que eompa
r~7.c:;¡n en su Sala Audiencia. sita en
cal !}~~hu=io de lOS Ju~gadós, e:ll!e. del
(;:-D(':"a1 Castaños, dentro del térmi
no ·de d.'1(,:o di~s. contados desde el
si~!.~¡cl"!!e al en que este edicto fuere
¡n:sc:'iu en los }')eriódicos oficiales,
t o GI1 objeto de prestar declaración y
r,fj'(,(,.::'i'lt's el procedimiento, en la
f:Jrma q~'e deterrnfna el articulo 109
¡1c- L"l 1t"Y de- Enjuiciamiento criminal;
b~o apercilúnicn!o de ser declara:

das incursas en la multa de eiuro a
50 pesetas con que se las eonmina
silll perjuicio de adoptarse otr'as d~
terminaciones ~ fin de obligarlas a
efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 31 de Agosto lde 1931.-&
Secretario, Francisc"O de P. Rives.
Visto bueno: el JIlez (ilegible).

JO-I0S99

l\IADRID-PAL<\.CIO

Don José González Llana y ¡"a;;oa:
ga, Juez de primer..a instancia e ins.
trucción del distrit~ ,de Palacio, de
esta capital.

Por el presente, cito. I!anl'O J'" em.
plazo a José Ramos Moreno, de diez
y seis años de edad, soltero. natural
de Mafaporqllcra, hjjo natural de An.
gcliua Ramos Moreno, domiciliado úl.
timamente en la calle de la Aduana,
número 15, como con::.pr-en';:Hdo en el
número 1." del articulo 835- de la ley
de EnjuiciamientiJ criminal, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la GACE'l'';' D:&
MADRID, comparezca en mi Sala Au.
diencia, sita en el Palacio de los Juz.
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de serIe notificado, y llevar
a efecto, el auto de pro-cesamicnto f
prisión contra el mismo dictado;'
apercibido <rue, de no verificarlo, se
rá Ideclarado rebelde y le parará el
perjnici"O a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. y ordeno a
los Agent-es de la Policía judicial,
procedan a la basca del eXDre:>¡¡do
JH"'oc:-esado, .c!!yas se:fu!s personales
se desconocen, y en el caso de Ser ha·
bido 1.'0 pongan a mi disposición en
la Prisión celulal".

Madrid, 28 de Agosto de 1931.-EI
Juez. José González Llana.-El Secre
tario, Po S., José Sánchez.

JO-1u900

Don Jose Gcnzález Llana J- Fa,;oa
ga, Jucz de primera instancia e Ü1S
trucción del distrito de Palacio, de
esta eapital.

P,)r el presente, cito, llamo r em~

pla;:o a Clar'ks Stenley. súbdito inglés,.
domiciliado últimamente en la calle
Mayor, número 4, ático, ignorándose
los demás datos de filiación, para que
eIll el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria e inserte en la GACETA. DE
MADRID. comparezca en mi Sala Au·
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oC~ne del Gener2! C2staños; ~11
el objeto ~e llevar a efecto su prisién,
en ~usa seguida por estafa, eomo
comprendido en el easo segundo del
articulo 835 ide la ley -de Enjui~
miento criminal; apercibido que, de
no verificarlo, será -declarado -rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. o

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas lJlS Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial.
procedan a la busca del expre6ad'l
procesado, cuyas señas personalr:s
DO eoIl5tan, y en el caso de ser habi
do lo pOngan a mi disposición en este
Juzgado O en la I>risión celular lk
esta capital,
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1,

, "

Don Jose Giménez Ru;¡;;¡,_ " ., 1)

nicipnl de la villa de Aguíl:!;.,
lIUgO su1J!-,!': Que /11'0((1:, i ,h !.;,.I

cnnle de Secretario ('n p~ .. )" '.
este .Jtl7.~lll\O. ('on ('cllsn lit' :J"~'I !" \

do 17.31[1 hllbitnntes dc 11,1'.,::" v
17,078 lie hel'ho, se Ul:llll(:'1 1.1 1"'" :.
sión de la ("il:ltlrt pb·;,;. ,'n 1''':,',1)',\

de trnslndo, rn tm'n:; ¡¡:-h," .', '.
d{llldoSl' 1)l'I'fl.'l'l'tll'¡.l ;¡j ':111:,-:1,,' .'
slr\'1l .JU~gtldn IIl:ti1j"i:,,,' ': ..
rncl'o II~ 1::¡)¡!Lll::,." , ..1
Hí':ll [ieel-l'(O dI' ~~i d.
1920, en I'CI'¡':¡Óll l-tI!l J¡¡ :l, il' l' .:1

Reseiia~

Otra mula de raza española, capa ne
gra. de dos l1ños de edad y 1,31 me
tros de al3:ada. hozos castaños, caída
de oios y la marca de la Sociedad de
seguros P. E.en la nalga izquierda.

Trujillo, 30 de Agosto de 19-31.-E!
Seci"ctario. P. H., Adallierto Villau.
El Juez.. \' t'll~~lcio Catalán.

JO-l0907

VILLAC\RPJEDO

Don S¡¡h-;.¡dor Higueras SaLarer, J!le~

de instrucción de C!ita villa ;i su par
tiuo.

Por el j)re-sente rtu'go a t(ldas las :\n.
toridades y encargo a los Agentes da
la Policia judicial, pi'ocedan a la bu;¡ca
de los objetos que al final se reseña.
rún, 105 cuales fueron hurtados en ü",
nachas del: 25 nI 27 de Junio úlUmo
de las harbei"Íns que en los pueblos da
San vicente de Toramo y Alceda tie
nen D. tT~¡]io Braun y D. Lueio Martí.
nez, pro,'~dit'ndo a la dcLnciún dt: l:J~

perS011:', en cuyo poder se l'neu('n~

t'l:'il, ;,i !lO justifican Sil kgitlma :!d.
qUlsieiu:l, pues así lo tengo acol'du:!o
en el :>u;a.uio (fue co>! el númeru :¿,')
<.lel corÍ-ientt! aü'o instruyo sobre 1"0l)0
contLl ~,f('k!lOr :\Iúrquez' \.ltrci:,_

AGUILAS

Erectus s.usl.."airios aD. Julio Brmm:
Dos relojes, W1~ de puL'iera. de se

I 'ÜOra. de doublé. y el otro de cnbaHcnJ¡
!' marca uRoskof".

Dos maquinas de cortar el pelo, nna
1el cero y otra del número do.>.

l'n:l i):lla de -úmuas con anillas d~
I)l::~a-

l-n l1\l,¡¡cuero de plata con tres mo·
ned'E dL' a real dentro.

Lna uufantla de sella a cU:Jdro5 'I\iLI•

ril!os y rojos.
Una boin:l.
l..'nr,., guanll's de piC'1.
l:n frasco de esencia de yj',!d:l.
• • el' ,un ulaiJa'>OIl.
Un nail~) blanco,
De V. Lw io :\brtl!1l'z:
Siete nH\"ajas de afejtar de el ¡sU n t! I;f

números, Ihnrca "Guillermo HOll!];:'-,
Dos marca "Chistopcr Golw:,¡oi1 y

Compañía",
Una caja de mader:1 con 37 P:>c':,l:.
Villacarriedo, 28 de A.~{Ht() de 1!1:l1.

El Secretario judicial, Eu;,!r-nia S:":.'r ;'..
El .fuez, Salvador Higueras.

JO-~1;.I~!:2

;'.>-.LJILLO

Don Yenancio C:1t::l:ín .'\;; ~,,;,. Juez
tle in:;lrl1cción de 1:1 ciudad y p:¡rtido
tic Tl'ujillo.

POI' el presente edicto, que se expide
en J1il.!ritus ud suma! io que se ins¡ru.
ve con el número 9ü ctl'¡ corriente año
lJUr el clelito de IIlH-te) ue... calJallerías,
rUl'go y encargo a tütius lás Autorida·
des, tanto civilL'5 como militares, :r or
deno a los Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la bu.'\ca y rescate de
las que a continuación s{',r~señan, pro.
pias tIel vecino de Escurial Eusebio
ljómcz 1\10I'CI1o, desaparecidas la no·
che del 20 al 21 del corriente del sitio
delit.lI1illllc1o Pijosa, del término de Es.
l'~ll'¡aJ, )Jol1lí'ndolas a mi disllosición.
I'n',1) 11.: sel' habidas, JuulnmenllJ con
In lJcl'SOlhl u pCl'sOnus en CU~'U poder
se l'll ron tI'nren, si no acreditan Sll le
Sltilllll lllllllllslclón.

SeilU!t de la& cabarteria,.

Una muJa razo espnl1ota, de tres
lIiil)s, CaJlll nagrn y nlzndn t,28 mclros_
C\)f\ Il1IU'Ca de In Sociedad de segu.ol
P. E. en 10 nnlgl1 Izquierda.

D. L~G;:Qldo del p¡-:¡[~O y RUlz, Juez
de instrucción are:l,fE::tnl <k Esta ciu
dad y su ¡:¡urUua.

Par el p'i?5enfc 52 h:¡c~ d orreci.
mi'entn rf¡: las acdnnn dd Sl¡~1arro

qUE' l\~(' b~IHn jn~ln':'~"llitJ con el nu
lnrro 'i":¡ tic 1u:,1 }J01" ~;1~lerle de f:éi ..,tt'
Hm,-d :\Jiehdi Lu;gi (it:¡:i:lllO) vn el \':l

JJOl' "\":.11 Fio¡o!b en ¡;,~;],\I1::a'- d dia
'J8 .!" ·'tll};O ,1,. 1"".' .\ ir)" l)··'ll'·"nt""... L\,-, t. ~•• l.:--- VU ',.l :-w ........ ~

de l.i.l~·!~'J l1n:~~i.í}_ L'Uj'L~_tJi';!lC a In rp¡e
determina t:1 m"lt:l:!') El,1 de la ¡.,y de
En j t! i :.- ". ;! ; ~ 1j 1_' E ~ d t: ~ j j :" ~ 1~; ~ •

S:I::,¡;,·,:r ti,: Li:,¡'l'~:: ~,. '1; ',W lk .\g"S-
t ;.' '. ~l _,-O"~ '., ,.",.,;, ;",!;,.·j,'l 10-
~ (. i, • ~ .-.., :'-'.~. _ . l'... ~ ~.... _ '-) .1 ~l .... 1 ~ _ .. 1 ., "1

se \¡(;;nc>-LI ,::: L('olJOi¡[lI ud
Prdl' ".

Don r~poldn del Prado y Ru.!z, ac
cidental Juez de instrucción de ~sta

ciudad y su partido.
Por el prcse:1te rue;:¡o y encargo a

tarros 1m, _~ge!ltes de la Policía judi
ciDl de la Siiciún pl'OCedlln a la busca
y ocupación de 150 peseUis en plata.
tres paquetes de to'lbaco -de 4,50' pese
tas, 10 cajetillas de 0,53, una. caia de
habanos Flor Fina de Calixt'O López,
cien ~l'iJos de Corno:; de 0,25 y Ullos
10 Ó 12 timbre" mó\'iies de 0,15 pEse
tas, que le fueron rohado~ In lloch~
del dia 2l! de lo:> cOlTieutes a D. Jose
del TIío de sn establecimiento de co
mestibles en e~ta ciudad, calle Gon7.~;· 1
iez l\folltero, procediendo a la deten
ción de las personas en cuyo poder 1
se encuentren. si no aCl"{:ditan su legí
tima adqtúsición, ponjhdolas a dis·
posición de este Juzgado, con los ob
jdos indicad·J.';, pues ~b¡ lo he acorda
do en el sumurio uue ¡;::~ITuyo co:! el
núm~¡'o i6 de 1931 ·por didlO hecho.

San!:rc:lr de BurramedJ, 29 de A{,;'"üs
to dI.: 1D31.-EI Scr:-rclm'lo iudiciaI~ Ja
se GÚ¡:lez.-Ef Juez, LEopardo del
Prulf:,_

}1adrid, 28 de A:~[):;to de 1931.-El
¡il~Z. J05é lionzález Lhull.-El Secn:
['1;-i.. p_ S., Ferna~d{} r.le.'lfl_

. . J~lÜ~Ul

El; lo" autos declarativos de ¡!lenor
cuanlia promovidos en -este Juzgado

¡de prime.a instanclli por D. Angel
tYejo Yelardco,.•~omerc.i~nte d~ la__He
~ilúb!iea de r le]Ico. comI"a dona Liara
~elanie Lar,adrid y la testamenbria
¡VacanTe de 11. Victor Vejo l\í1er, y co
fmo i-epresentantes que pueden ser de
~sta. la citada doña Clara y sus hijos
~icómedes, Eusebio, Melchor y Eloy
~Yeio Yelai"{Ie, y contra las demás per
'lonas inciertas y desconocidas, cuyo
'nombre y domicilio se ignora, sobre
l.aa.o ,) de 1.743 pesetas, intereses lcga
JeS v cost!lS, se ¡,a dictado la si
'¡Wl'ñte:
¡ ~Pfüvidencia.-Juez, Sr. F. Loma
na.-Potes, 20 de Ago;;to dc 19:;1.
Pre5~ntaUa la anterior demanli:l, con
'tI ~cstllnonio de la escritura de poder
iJ. rayo¡' úel Procurador D. Hamón Hás
eones, documento que Se acompad... y
copias de todo eHo, se admite a ITa
iiñtación, la cual se susbmciará por
rps trámites del juicio de "1lenar cuan·
tia. en el que se tiene pm- parte ni su·
i'Oclieho Procurador- Sr Báscones para
iépresentar a D. AngeÍ Vejo VeJarde.
Se da traslado ~on emplazamiento a
doña Clara Velardc LamadriJ, D. Ni
comedes y D. Eusebio "Vejo Velarlic
para que comparezcan y la contt:slen
dentro del término de nueve tiías, en
tregándoles las copias acompaiiad:?s
por el actor. Y teniendo en cueni.a el
ignorado paradero de los demandados
D.11elchor y D. Elo:r Yejo VeJar,¡.', se
da traslado, con emp1azam iento ti es
tos últimos y a las demús person as i 11
eJertas y desconocidas, cuyo nu¡,:]¡l'e
r domicilio se ignora, que puedan fe
¡¡el' interés en la herencia de D, "Vic
für "do Miel', vecino que ¡ué de Ca·
1l10~a, ·.l.<runtamiento de PesagLlcro, para
.-e dentro del improrrogable plazo
: - nueve dias cO"llpa¡'ezcan en forma
,~ los autos; baio apercibimiellt~ de
~_r. declarados r.ebeldes y dar~es por
~.ntestada la demanda. Y para Clll1i-

'p'Umiento de lo acordado, expidasll
orto al Juzgado de primera in:;

,neia de Cervera del Hio PiSll Cl'/-:U ,
ta-orden al Juzgado municipal tic

's:lguero y los oportunos edictos que
,fijarán en el sitio público de cos
_ hre e insertarán en el Boletin Ofl
_ Ile esta provincia y en la GACETA
!uDilln. A los otrosis como se pide.
acordó y firma el Sr. D. Gnspar

Lomana, Juez de primera instancia
este partido. de que doy fc,-Gas·

ll'IrF. Lomana.-Anle mi, Liccneiauo
~ eCl1le G. Santander."

d
y f·ara el ernpIaZ:llllil:llto dispucsto
o 1",; demandados en ¡/lllorado pa

rtider,) O. ~tclchor y D. bluy Vch. Ve·lal..r...de y n las de'lIÚS Ill'I'S!)IHl~ illcicr·
- y l!c"iconocidns. a llis(losldún do

cuales queda en ('sta 'spcretarln las
1M do la demanda 3' documcnlull,

~
)¡¡lide el presente que 111"1110 ('11 1'0·

~ a 25 do Agosto dA 1931.-·B1 Se.
-¡ulo JUlllclaJ, Licenciado Vicente

¡ n~tl.dcr.
,C-SU
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-que se insertará en la GACETA Dl.'; :JlA:...
ORID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio;
mando y firmo, Luis Pieltain y?lIanso.':

Publicada el mismo dia de su fech~

y para que sirva de notificación a
Dámaso Berlinches :Vicente, exp! do la
presente, en Madrid a 28 de Agosto
de 1931.-El Secretario (ilegib~('l. "

JO-lcW16

Don Alonso Vinagre B¡:;'ya, Juez mu.
nicipal de este pueblo l:e Sierra dé
Fuentes, partido judicial de cacere~

Hago saber: Que hallándose vacante.
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado, y por no haber sido c\i,~
bierla en los concursos de trasladÓj'
se anuncia nuevamente su pro"'isiú:i1'
en turno libre con arreglo a 10 !lis~·
puesto en el Reglam'ento de 10 de Abril"
de 1871 y di!3posiciones posterioreS!.'"
por el término de quince días. a coIÍ~:

tar ·desde el de la ins'erción de esf~'"
anuncio ~n e~ Boltta Oficial de la proi
:vincia y GACETA DE l\1WRID, para qu'Í
los que aspIren a desempeñar el ca&·
go puedan pr"esentar ante el JuzgadQ
de primera instancia e instrucción del
partido de Cáceres.

Se hace constár que el agra.ciada
s61:0 peréibirá los de:r:echos de Aran~
nagre." ::-

Sierra d.. ,e fuentes, lt de Sep t,iemh2·;
de 1931;+:el SecretarIo, SeraplO G ,
nero.-E-l Juez Ínlltlicipa!, Alonso " )
;nawe·

lO Septiembre 1931.

l\IADRID-UNIVERSIDAD

JO-10915

En el expediente de juicio verbal
de faltas numero 585, seguido en este
Juzgado, contra Dámaso Berlinchcs
:Vicente, pqr. malos tratos, se ha dicta
do sentenCfa, ·cuyo encabezamiento y
parte· dispositiva dicen así: .

. "Sentenc~a.-:En la villa de :M:adridl
el día 27 del mes de Agosto de 1931;
D. Luis Pn~1tain y 1\'[anso, Juez muni~
cipal Íntérino cÍel distrito de la Uni
vérsiMd, viStas las diligencias de ju¡'.
-cio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la 11,na el Ministei:.io fiscal,
y de otra, cOIllodenuIÍciado, cuya
edad y demás .cir:cunstancias ya cons
tan, Dámaso Eerlinches :Vicente,

Falloquec debo condenar y condeno.
al denunciado Dámaso Berlinches Vi~
cente, a la pena Q.e 30 -pesetas de mul
ta y al pago ,de las costas del Juicio;
n.otificándqsele esta sentencia al :refe
'ridó<-den.unciado. pbr."níea.íÓ·'de cédula

plazo de quince días, a contar ·de la
.publi~ación en ,la GACETA DE l\fAnRro
y Boletín. Oficial de esta provincia, los
aspirantes al mismo, puedan presen

:tar sus solicitudes, debidamente do·
cumentadas y reintegradas, ante este
Juzgado municipal.

Lo que Se hace público, para cono
cimiento de aquéllos aspirantes que
quieran tom~r ¡Jarte en el concurso.

Dado en Hornos de Segura a 29 de
Agosto de 1931.-El Juez, Angel Mo
reno. - P. S. M., el Secretario, Luis
Siteni.

HüR.:.'mS DE SEGURA

de 9 de Diciembre siguiente y núme
ro 1.° del Real decreto de nne Júlio

\.c.e 1930, y disp"osiciones coínplemen:
.. tarias, cuyas solicitudes habrán de ser
presentadas ante el Juzgado de pri-
mera instancia e instrucCión de Lorca,
en plazo de treinta días, contados des-

,<le la puhlicación de este edicto en el
"Bole.tfn Oficial de esta provincia de
l\Iurcia y €n la GACETA DZ }L;.DRID; que
dando auulad'Os y sir: efecto todos los
tos demás edictos publicados anterior
\rIente, rclntivos al anuncio de ·dicha
Jo-cnnte.

Las solicitudes habrán de remitirse
con los documentos correspondientes,
·haciéndose constar, además, que este
Juzf;arlo municipal consta de 17.315

\h:.1Dilan tes de derecho y 17.078 de he-
,'>0, y el Secretario percibe aproxima
dfill~':'nte unas 1.300 pesetas al año.

Dado en Aguilas a 29 de Agosto eJe
1931.-El Juez municipal, José Gimé
nez Ruano. - El Secretario suplente,
fomás F. Luna.

JO-10914

Don Angel :\Ioreno Rodrí~uez, Juez
municipal de esta :villa de Hornos de
Segui"'a (Jaén).

• Hago saber: Que hallándose vaca~te
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado ,':llunicipal, y. habiéndose de
:proveer la misma en concurso libre.
conforme determina la ley Orgánica
del Poder jqdicial, se anuncia" por me;;·
·.,dio del presente edictó, la provisión
de dicho eargo ¡;ara que, durante el


